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Emitida en Rosario, a los 03 días del mes de Julio de 2024

57.890.300 15-07-2024          15-07-2025          EMISION DE POLIZA         000      2.249.874     57.890.300
1 AÑO                              10

AUSELLO NELSON JAVIER Y AUSELLO JORGE SEBASTIAN S.                                            30709755141
ARGENTINO BENAVIDEZ 161,                                                                      RESPONSABLE INSCRIPTO
5972 PILAR-CBA                                                                                NO INSCRIPTO

100% BA
AUSELLO NELSON JAVIER Y AUSELLO JORGE SEBASTIAN S.                                                        
ARGENTINO BENAVIDEZ 161,                                                       
5972 PILAR-CBA                                                                                6.066.254

NRO. 29
PARADA KM 30 FCNGB-B A                     
CAMION                                   RESPONSABILIDAD CIVIL                         $ 192.500.000       
COMERCIAL R INT                          ACCIDENTE TOTAL                                $ 68.740.000 50%
GRANEL                                   INCENDIO TOTAL                                 $ 68.740.000 50%
M. BENZ C AXOR 1933-36 S                 INCENDIO PARCIAL                               $ 68.740.000 50%
2012                                     ROBO Y/O HURTO TOTAL                           $ 68.740.000 50%
LPC715                                   ROBO Y/O HURTO PARCIAL                         $ 68.740.000 50%
926921U1004337                           LIMITACION RC EN AERODROMOS Y AEROPUERTOS     $ 192.500.000       
9BM958207DB860770                          a) LESIONES Y/O MUERTE A TERCEROS                          
No informado                               TRANSPORTADOS                                $ 64.166.667       

b) LESIONES Y/O MUERTE A TERCEROS                          
4                                          NO TRANSPORTADOS                             $ 64.166.667       
NO AMPARA                                  c) DAÑOS MATERIALES A COSAS DE TERCEROS      $ 64.166.666       

LIMITACION DE RC EN CAMPOS PETROLIFEROS       $ 192.500.000       
SIN G.N.C./G.L.P.                        (1) Se continúa con la descripción de esta nómina al dorso

considerandose parte integrante del frente de póliza

(5)

CA-CC4.2 CA-CC9.1 CA-RC2.1 CA-RC5.1 CA-RC5.2 CA-RH5.4 CO-EX1.1            CA-CO14.1 CA-CO6.1 CG-CO1.2 CG-CO10.1 CG-CO11.1 CG-CO12.1 CG-CO13.1 
CO-EX3.1 CO-EX5.1 CO-EX7.1                                                CG-CO14.1 CG-CO15.1 CG-CO16.1 CG-CO17.1 CG-CO18.1 CG-CO3.1 CG-CO4.1 

CG-CO5.1 CG-CO6.2 CG-CO7.1 CG-CO8.1 CG-CO9.1 CG-DA1.1 CG-DA2.1 CG-DA4.2 
CG-IN1.1 CG-IN2.1 CG-IN3.2 CG-IN4.2 CG-RC1.1 CG-RC2.1 CG-RC3.1 CG-RC4.1 
CG-RC5.1 CG-RH1.1 CG-RH2.1 CG-RH3.2 CG-RH4.2 SO-RC6.1

CA-CC9.1 CA-RH5.4

PRIMA:         1.110.272,81                               26.351,43                                       30.357,08
21.00%           233.157,29                                    1.602.709,87

144.557,52              3.00%            37.644,91                                       88.822,00
1.254.830,33                               19.114,00                  1.691.531,87

1.254,83                                    0,00                                           PESOS

T.E.A.:29,98%                
MARSH S.A. (R10001)                                                   47

2152     FLORIDA 234               
1000 CIUDAD AUTONOMA BS.AS.-B A (CAPITAL FEDERA           Teléfono: 4201000

ZONA BUENOS AIRES
21       AVENIDA EDUARDO MADERO 940                                    

1000 CIUDAD AUTONOMA BS.AS.-B A (CAPITAL FEDERAL)

36.100
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a) LESIONES Y/O MUERTE EN TERCEROS TRANSPORTADOS                                          $ 64.166.667                      
b) LESIONES Y/O MUERTE EN TERCEROS NO TRANSPORTADOS                                       $ 64.166.667                      
c) DAÑOS MATERIALES A COSAS DE TERCEROS                                                   $ 64.166.666                      

*
*
*
*
*
*
*
*
*
*

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
PLAN DE PAGO DE LA POLIZA FACTURA

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Fecha 1° Vto       Fecha 2° Vto          Nro Recibo         Cuota            Importe $            Estado      Fecha de Pago

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
15/07/2024         09/08/2024        4005789030000001         1           169.154,87             PAGADA       13/08/2024
15/08/2024         09/09/2024        4005789030000002         2           169.153,00             PAGADA       13/08/2024
15/09/2024         09/10/2024        4005789030000003         3           169.153,00             PAGADA       16/09/2024
15/10/2024         09/11/2024        4005789030000004         4           169.153,00             PAGADA       14/10/2024
15/11/2024         09/12/2024        4005789030000005         5           169.153,00             PAGADA       15/11/2024
15/12/2024         09/01/2025        4005789030000006         6           169.153,00             PAGADA       16/12/2024
15/01/2025         09/02/2025        4005789030000007         7           169.153,00             PAGADA       13/01/2025
15/02/2025         09/03/2025        4005789030000008         8           169.153,00             PAGADA       14/02/2025
15/03/2025         09/04/2025        4005789030000009         9           169.153,00             PAGADA       14/03/2025
15/04/2025         09/05/2025        4005789030000010         10          169.153,00             PAGADA       14/04/2025

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Total 10 Cuotas :                                                  $     1.691.531,87

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Saldo Pendiente  al : 05/05/2026                                   $             0,00

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
*
*
*
*
*
*
*
*
*
*
*
*
*
*
*
*
*
*
*
*
*
*
*
*
*
*
*
*
*
*
*
*
*
*
*
*
*
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Emitida en Rosario, a los 03 días del mes de Julio de 2024

57.890.300 15-07-2024          15-07-2025          EMISION DE POLIZA         000      2.249.874     57.890.300
1 AÑO                              10

Nota Aclaratoria:CA-CC9.1:
Advertencia  al  asegurado:  Cuando  se  tratare  de  pólizas  contratadas con tarifa diferencial, en razón del domicilio del
asegurado,  o  la  guarda  normal  del  vehículo,  éste  deberá  acreditarlo con documentación fehaciente en el momento de la
contratación,  o  cuando  el  Asegurador  lo  requiera,  el  cual debe figurar en el Frente de Póliza. La falsa declaración o
reticencia  en  dicha  declaración  produce  la nulidad del contrato de acuerdo con lo establecido en el Art. 5º de la Ley de
Seguros.  Si  durante  la  vigencia  del  seguro,  el  Asegurado cambiare de domicilio y/o lugar de la guarda normal habitual
trasladándolo  a  una  zona  de  mayor  riesgo  (según  se  detalla a continuación) deberá comunicarlo al Asegurador en forma
fehaciente  antes  de  producido  el  cambio,  a  los  fines  de  que  éste proceda a reajustar el premio. La omisión de esta
comunicación,  producirá  en  forma  automática  la  suspensión  de  la cobertura del casco del vehículo asegurado, hasta que
se diere cumplimiento a esta exigencia.

Nota Aclaratoria:CA-RH5.4:
Relacionado  a  cláusula  CA-RH  5.4  (Cobertura  de  las  ruedas.  Reposición  Limitada  por  Cantidad Máxima de Ruedas y de
Eventos)El  riesgo  de  robo  o  hurto  de  Ruedas  que  se  ampara  durante  la  vigencia  de  la  presente  póliza  es  de:
Cantidad Máxima de Ruedas:      1
Cantidad de Máxima de Eventos: 1
*
*
*
*
*
*
*
*
*
*
*
*
*
*
*
*
*
*
*
*
*
*
*
*
*
*
*
*
*
*
*
*
*
*
*
*
*
*
*
*
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Cláusula :  CG-CO1.2  SINIESTRO TOTAL POR DAÑO Y/O INCENDIO Y/O ROBO O HURTO
Cuando  de  un  mismo  acontecimiento  resulten daños parciales y/o incendio parcial y/o robo o hurto parcial, siempre que se
cubran  dichos  riesgos  parciales  en el Frente de la presente póliza, y el costo de la reparación o reemplazo de las partes
afectadas  al  momento  del  siniestro,  sea  igual o superior al 80% del valor de venta al público al contado en plaza de un
vehículo  de  la  misma marca y características del asegurado, determinado según lo establecido en la Cláusula CG-DA 4.2 Daño
Total,  éste  se  considerará  como total y se estará a lo dispuesto en las Cláusulas CG-DA 4.2 Daño Total ó CG-RH 4.2 Robo o
hurto   total   ó  CG-IN  4.2  Incendio  Total,  según  corresponda  de  acuerdo  al  hecho  que  dio  origen  al  siniestro.

Cláusula :  CG-CO3.1  PRUEBA INSTRUMENTAL Y PAGO  DE LA INDEMNIZACION
En  caso  de  perdida  total  del vehículo por daño y/o Incendio o robo o hurto, y si procediere la indemnización, esta queda
condicionada a que el Asegurado entregue al Asegurador los documentos que se enuncian en el impreso agregado a la póliza como
Anexo a esta Cláusula.
Completada  la entrega de la documentación y no ofreciendo esta inconvenientes ni existiendo motivo de rechazo del siniestro,
el   Asegurador   procederá   a   su   pago   dentro  de  los  quince  días  de  presentada  en  regla  dicha  documentación.
Anexo  CG-CO  3.1 - Constancias o Documentación que debe Proporcionar el Asegurado en caso de Siniestro de Conformidad con la
Cláusula CG-CO 3.1 de las Condiciones Generales
a) Denuncia policial original y copia.
b)  Constancia  de  denuncia  de  robo o hurto o constancia de baja por destrucción total, según corresponda, expedida por el
Registro  Nacional  de  la Propiedad del Automotor mediante Formulario tipo 04, debiéndose dejar constancia en observaciones,
entidad  Aseguradora  y número de póliza. A elección de la Aseguradora deberá gestionar el formulario 04-D para las bajas por
destrucción total.
c) Constancia del informe al registro Seccional de la Propiedad Automotor que correspondiere, en los casos en que se pretenda
el  pago  de  un  importe  a indemnizar superior al cincuenta por ciento (50%) del valor de mercado del vehículo siniestrado.
d)  Certificado  de estado de dominio extendido por el Registro Nacional de la Propiedad del Automotor, acreditando que sobre
la  unidad  no pesan embargos, gravámenes u otros impedimentos que permitan la libre disponibilidad del bien (Formulario 02).
e)  Constancia de titularidad del automotor robado o hurtado, emitido por el Registro Nacional de la Propiedad del Automotor,
de  acuerdo  al  Anexo I, Capitulo VIII, Sección 2da. del digesto de normas del Registro Nacional de Propiedad del Automotor.
f)  Constancia  de  la  solicitud  de  la  baja de patente ingresada en la Dirección de Rentas de la respectiva jurisdicción.
g) Comprobante de pago de patentes.
h) Libre deuda del Tribunal de Faltas.
i) En caso de existir acreedor prendario, certificado de deuda.
j)  Cesión de derechos a favor de la Aseguradora, mediante firma en Formulario Nº 15 provista por la misma, para su posterior
inscripción en el Registro Nacional de la Propiedad del Automotor.
k)   Impuesto   de   emergencia   a  los  Automóviles  -Año  1990-,  o  cualquier  tributo  que  en  el  futuro  lo  gravase.
l) Juego de llaves del Vehículo.

Cláusula :  CG-CO6.2  MEDIDA DE LA PRESTACIÓN
El  Asegurador  se obliga a resarcir, conforme al presente contrato, el daño patrimonial que justifique el asegurado, causado
por el siniestro, sin incluir el lucro cesante.
Las  indemnizaciones a cargo del Asegurador no implican la disminución de ninguna de las sumas aseguradas durante la vigencia
de  la  póliza,  salvo  que se trate de daño o pérdida que en un sólo acontecimiento por eventos amparados por los riesgos de
Daños al Vehículo y/o Incendio y/o Robo o Hurto que configuren pérdida total determinada según los procedimientos fijados por
los  apartados  II y III de las Cláusulas CG-DA 4.2 Daño Total, CG-IN 4.2 Incendio Total o la Clausula CG-RH 4.2 Robo o hurto
total,  supuesto  en  que quedará agotada la correspondiente responsabilidad y extinguidas las restantes coberturas, teniendo
derecho el Asegurador a la totalidad de la prima.
Contrariamente  a  lo  dispuesto  en el segundo párrafo del artículo 65 de la Ley Nº 17418, el Asegurador indemnizará el daño
hasta la suma asegurada que consta en el Frente de Póliza, sin tomar en cuenta la proporción que exista entre ésta y el valor
asegurable

Cláusula :  CG-DA1.1  RIESGO CUBIERTO DAÑOS AL VEHICULO
El Asegurador indemnizará al Asegurado los daños materiales que sufra el vehículo objeto del seguro por vuelco, despeñamiento
o  inmersión;  roce  o  choque de o con otros vehículos, personas, animales, o cualquier otro agente externo y ajeno al mismo
vehículo,  ya  sea  que  esté  circulando,  fuere  remolcado, se hallare estacionado al aire libre o bajo techo, o durante su
transporte  terrestre,  fluvial  o  lacustre.  Los  daños  enunciados  precedentemente incluyen los ocasionados por terceros.
Quedan  comprendidos además los daños sufridos por el vehículo como consecuencia de meteorito, terremoto, maremoto o erupción
volcánica;  tornado, huracán o ciclón; granizo; inundación; y los daños producidos y/o sufridos por el vehículo por hechos de
huelga o lock-out o tumulto popular, siempre que éstos se produzcan con motivo y en ocasión de los referidos acontecimientos,
en  la medida que tales daños estén comprendidos dentro de la cobertura contratada de daños totales o parciales por accidente
El  Asegurador  responde  por  las piezas y partes fijas de que esté equipado el vehículo en su modelo original de fábrica, a
excepción  de  los  equipos  reproductores  de  sonido  y/o  similares. Los accesorios y elementos opcionales incorporados al
vehículo  que  no  sean  provistos de fábrica, en su versión original, sólo estarán cubiertos cuando hayan sido especificados
expresamente en la póliza y declarados sus respectivos valores.

Cláusula :  CG-DA2.1  EXCLUSIONES DE COBERTURA PARA DAÑOS
El   Asegurador   no  indemnizará  los  siguientes  siniestros  producidos  y/o  sufridos  por  el  vehículo  y/o  su  carga:
1)Cuando el vehículo estuviera secuestrado, confiscado, requisado o incautado.
2)En el mar territorial o fuera del territorio de la República Argentina.
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3)Cuando  el vehículo asegurado esté circulando o se hubiera dejado estacionado, sobre playas de mares, ríos, lagos o lagunas
y el siniestro sea consecuencia de una creciente normal o natural de los mismos.
4)Como   consecuencia   de   accidentes   o   daños   de   todas  clases  originados  o  derivados  de  la  energía  nuclear.
5)Por hechos de guerra civil o internacional, guerrilla, rebelión, sedición o motín y terrorismo.
6)Por hechos de lock-out o tumulto popular, cuando el Asegurado sea partícipe deliberado en ellos.
7)Cuando el vehículo haya sido adaptado para ser propulsado por Gas Natural Comprimido (GNC).
8)Cuando   el   vehículo   haya   sido   adaptado  para  ser  propulsado  por  Gas  Licuado  de  Petróleo  (Propano  Butano).
9)Mientras  sea  conducido  por  personas  que no estén habilitadas para el manejo de esa categoría de vehículo por autoridad
competente.
10)A  los  animales  o  cosas  transportadas  o  durante  su  carga  o  descarga y los gastos que estas operaciones originan.
11)Por exceso de carga transportada, mal estibaje o acondicionamiento y deficiencia de envase.
12)Por  la carga, cuando ésta sea notoriamente muy inflamable, explosiva y/o corrosiva y/o tóxica, ni en la medida en que por
acción de esa carga resultaren agravados los siniestros cubiertos.
13)Mientras esté remolcando a otro vehículo, salvo el caso de ayuda ocasional y de emergencia.
14)Mientras tome parte en certámenes o entrenamientos de velocidad.
15)Por  o  a  los  equipos  industriales,  científicos  o  similares  montados  o  transportados, a raíz de su funcionamiento
específico, salvo los daños ocasionados por aquellos al vehículo objeto del seguro.
16)Queda  expresamente  excluida  de  la  cobertura  asumida por el Asegurador la responsabilidad derivada del riesgo de daño
ambiental,  contaminación  o  polución  ambiental  súbita  o  accidental, imprevista, gradual, continua o progresiva que como
consecuencia  de  un  choque, vuelco, desbarrancamiento, incendio y/o cualquier otro evento en el que participara el vehículo
transportador, genere la carga transportada.
Se  entiende  por  contaminación  o  polución  ambiental,  el  daño  producido al ecosistema mediante la generación, emisión,
dispersión  o  depósito  de  sustancias  o  productos  que  afecten  o  perjudiquen las condiciones normales existentes en la
atmósfera,  en  las  aguas o en el suelo, o la producción de olores, ruidos, vibraciones, ondas, radiaciones o variaciones de
temperaturas que excedan los límites legales o científicamente permitidos.
También  quedan  expresamente  excluidos  de  la cobertura asumida por el Asegurador todos los gastos, costos o pagos que por
cualquier  concepto  se  hubieren  realizado  en  las  tareas  de  contención  del  daño o disminución del impacto ambiental,
remediación  ambiental,  recolección  y  trasvasamiento  de las sustancias derramadas, estudios de aguas, suelos o atmósferas
destinados  a  conocer  el  impacto  ambiental,  como  así  también  toda  otra tarea que tenga por objeto la recomposición o
remediación   del   daño   ambiental   causado,   disposición   final   o  eliminación  de  residuos  ambientales  generados.
17)Equipos reproductores de sonidos y/o similares
En la medida en que el costo de la reparación o del reemplazo de las partes del vehículo se deba a:
18)Vicio propio.
19)Mal  estado  de  conservación,  desgaste,  oxidación  o corrosión. Si los vicios mencionados hubieran agravado el daño, el
Asegurador indemnizará sin incluir el daño causado por el vicio.
20)De orden mecánico o eléctrico que no sean consecuencia de un acontecimiento cubierto.
21)Que  consistan  en  el  daño a las cámaras y/o cubiertas como consecuencia de pinchaduras cortaduras y/o reventones, salvo
que  sea  el  resultado  directo  de  un  acontecimiento  cubierto  que  haya  afectado  también  otras  partes del vehículo.
22)Por  la  corriente,  descarga u otros fenómenos eléctricos que afectan la instalación eléctrica, sus aparatos y circuitos,
aunque  se  manifiesten  en  forma  de  fuego,  fusión  y/o  explosión, no obstante será indemnizable el mayor daño que de la
propagación   del   incendio  o  principio  de  incendio  resultare  para  dichos  bienes  o  para  el  resto  del  vehículo.
23)Producidos  por  quemadura,  chamuscado,  humo  o cualquier deterioro que provenga de contacto o aproximación a fuentes de
calor  extrañas  al  vehículo;  pero sí responderá por los daños de incendio o principio de incendio que sean consecuencia de
alguno de estos hechos.
24)Cuando  el  vehículo  sea  destinado a un uso distinto al indicado en el Frente de Póliza y/o Certificado de Cobertura sin
que  medie comunicación fehaciente al Asegurador en contrario, o cuando sufrieran daños terceros transportados en el vehículo
asegurado  en oportunidad de ser trasladados en virtud de un contrato oneroso de transporte, sin haberse consignado tal uso o
destino en el Frente de Póliza o Certificado de Cobertura.
25)Cuando  el  vehículo  asegurado  sea  conducido  por  una  persona  bajo  la  influencia de cualquier droga desinhibidora,
alucinógena  o somnífera, o en estado de ebriedad. Se entiende que una persona se encuentra en estado de ebriedad si se niega
a  practicarse  el  examen  de  alcoholemia (u otro que corresponda) o cuando habiéndose practicado éste, arroje un resultado
igual o superior a un gramo de alcohol por mil gramos de sangre al momento del accidente.
26)A  los  fines  de  su  comprobación  queda establecido que la cantidad de alcohol en la sangre de una persona, desciende a
razón de 0,11 gramos por mil por hora.
27)Cuando   el   vehículo   asegurado  no  se  encuentre  habilitado  para  circular  conforme  las  disposiciones  vigentes.
28)Cuando  el  Conductor  del  vehículo  asegurado  cruce vías de ferrocarril encontrándose las barreras bajas y/o cuando las
señales sonoras o lumínicas no habiliten su paso.
29)Cuando  el vehículo asegurado sea conducido a exceso de velocidad (a los efectos de la presente exclusión de cobertura, se
deja  establecido  que  la  velocidad  del  vehículo  asegurado  en  ningún  caso podrá superar el 40% de los límites máximos
establecidos por la normativa legal vigente).
30)Cuando el vehículo asegurado se encuentre superando a otros en lugares no habilitados.
31)Cuando  el vehículo circule sin luces reglamentarias encendidas exigidas para la circulación en horario nocturno o ante la
existencia de condiciones climatológicas o humo que dificultan su visión.
32)En  ocasión  de  transitar el vehículo asegurado a contramano, existiendo señalización inequívoca en el lugar del hecho de
la dirección de circulación.
33)Cuando  el  vehículo  asegurado  sea conducido por persona con trastornos de coordinación motora que impidan la conducción
normal   del   vehículo  y  éste  no  se  encuentre  dotado  de  la  adaptación  necesaria  para  este  tipo  de  conducción.
Los  siniestros acaecidos en el lugar y en ocasión de producirse los acontecimientos enumerados en los incisos 3), 5) y 6) se
presume que son consecuencia de los mismos, salvo prueba en contrario del Asegurado.

Cláusula :  CG-DA4.2  DAÑO TOTAL
I)  Habrá Daño Total cuando el costo de la reparación o reemplazo de las partes afectadas al momento del siniestro, sea igual
o  superior  al  80% del valor de venta al público al contado en plaza de un vehículo de la misma marca y características del
asegurado.  A  dicho  efecto,  tal  valor  se establecerá ateniéndose al procedimiento establecido en los apartados II y III.
II) Determinación del valor de venta al público al contado en plaza:
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El  procedimiento  para  la  determinación  del valor de venta al público al contado en plaza del vehículo asegurado, será el
siguiente:
a)  Para  la  determinación  del valor de venta del vehículo objeto del seguro al momento del siniestro, el Asegurador deberá
basarse  en  las  cotizaciones  efectuadas  por concesionarios oficiales o empresas revendedoras habituales y/o publicaciones
especializadas.  El  importe  que  surja  de  las averiguaciones obtenidas quedará firme si el Asegurado no hiciera saber que
rechaza  dicha  suma,  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles de haber sido notificado fehacientemente por el Asegurador.
b)  En  caso  que  el  asegurado,  dentro  del  mencionado  plazo de cinco (5) días hábiles hubiese rechazado el valor que le
notificara  el  Asegurador  según  lo  previsto en el inciso a), deberá comunicar el monto de su estimación acompañada de una
cotización  que  haya  sido efectuada por un concesionario oficial o una empresa revendedora habitual de vehículos usados y/o
publicaciones especializadas.
El Asegurador podrá aceptar esta cotización como valor de venta al público al contado en plaza del vehículo o promediarla con
otras  dos  cotizaciones  obtenidas por su intermedio. A efectos del promedio la cotización obtenida por el Asegurado quedará
limitada  a  un  20%  (veinte por ciento) por encima de la mayor o a un 20% (veinte por ciento) por debajo de la menor de las
obtenidas por el Asegurador. En ambos casos el Asegurador tendrá que comunicar en forma expresa el importe resultante, dentro
de los cinco días hábiles posteriores desde que tomó conocimiento de la decisión del asegurado.
A  las  cotizaciones obtenidas por las partes conforme con los procedimientos indicados en esta Cláusula, se le agregarán los
importes que corresponda en concepto de fletes o gastos de traslado del vehículo hasta el domicilio del Asegurado indicado en
la póliza, en la medida en que tales cotizaciones hubiesen sido obtenidas en otro lugar.
c)  Tratándose  de  un  vehículo  importado  para el que resulte imposible obtener de concesionarios o revendedores del país,
cotizaciones  de  venta  dentro  de los treinta (30) días de denunciado el siniestro, el valor del vehículo se establecerá en
base  a  la  información  que se obtenga de importadores o fabricantes sobre el valor de un vehículo de igual marca, modelo y
características  en  su país de origen, agregando a dicho importe, convertido a moneda argentina, según la cotización oficial
del  Banco  de  la  Nación  Argentina  para  el  billete tipo vendedor, los costos de flete, seguro y los últimos derechos de
importación  vigentes,  reducidos  en  la  misma  proporción  que  resulte  de  comparar  el  valor de dicha unidad usada con
el  valor  de  la misma unidad nueva sin uso en el país de origen, adicionando al valor total así obtenido un diez por ciento
(10%) en concepto de otros gastos necesarios para su radicación.
III) Determinación de la indemnización:
Determinada  la  existencia  del  daño  total,  el Asegurador indemnizará el valor de venta al público al contado en plaza al
momento  del siniestro de un vehículo de igual marca, modelo y características, con más los impuestos, tasas y contribuciones
que pudieran corresponder, todo ello hasta la suma asegurada que consta en el Frente de Póliza.
Cuando  la  indemnización  total  ofrecida  resulte  inferior  a  dicha  suma  asegurada  y  siempre que no se trate de casos
contemplados  en  la  Cláusula CG-CO 2.1 - Vehículos entrados al país con franquicias aduaneras, el Asegurado tendrá opción a
que  se  le  reemplace  el  vehículo  por  otro  de  igual  marca,  modelo  y  características,  haciéndose  cargo  además el
Asegurador  de  los impuestos, tasas, contribuciones y gastos inherentes a la registración del dominio a favor del asegurado.
En  ambos casos el Asegurado deberá transferir los restos, libre de todo gravamen al Asegurador o a quien éste indique, salvo
que  opte por recibir el ochenta por ciento (80%) de la suma asegurada o del valor de venta al público al contado en plaza al
momento del siniestro de un vehículo de igual marca, modelo y características, el que sea menor,
quedándose en este caso con los restos.
Cuando  se  trate de vehículos entrados al país con franquicias aduaneras, se estará a lo dispuesto en la Cláusula CG-CO 2.1-
Vehículos  entrados al país con franquicias aduaneras Determinada la destrucción total del vehículo siniestrado, y aun cuando
el  Asegurado  optara  por  percibir  el ochenta por ciento (80%) conservando los restos en su poder, deberá previamente a la
indemnización inscribirse la baja definitiva de la unidad por destrucción total.

Cláusula :  CG-IN1.1  RIESGO CUBIERTO INCENDIO
El  Asegurador  indemnizará al Asegurado los daños materiales que sufra el vehículo objeto del seguro por la acción directa o
indirecta  del  fuego;  explosión  o  rayo,  aún  de cualquier otro agente externo y ajeno al mismo vehículo, ya sea que esté
circulando,  fuere remolcado, se hallare estacionado al aire libre o bajo techo, o durante su transporte terrestre, fluvial o
lacustre. Los daños por incendio enunciados precedentemente incluyen los ocasionados por terceros.
Quedan comprendidos además los daños de incendio sufridos por el vehículo como consecuencia de meteorito, terremoto, maremoto
o  erupción  volcánica;  tornado,  huracán o ciclón; granizo; inundación; y los daños producidos y/o sufridos por el vehículo
por  hechos  de  huelga o lock-out o tumulto popular, siempre que éstos se produzcan con motivo y en ocasión de los referidos
acontecimientos,  en  la  medida  que  tal  incendio  esté  comprendido dentro de la cobertura contratada de incendio total o
parcial.
El  Asegurador  responde  por  las piezas y partes fijas de que esté equipado el vehículo en su modelo original de fábrica, a
excepción de los equipos reproductores de sonido y/o similares.
Los accesorios y elementos opcionales incorporados al vehículo que no sean provistos de fábrica, en su versión original, sólo
estarán  cubiertos  cuando  hayan  sido  especificados  expresamente  en  la  póliza  y  declarados  sus respectivos valores.

Cláusula :  CG-IN2.1  EXCLUSIONES DE COBERTURA PARA INCENDIO
El   Asegurador   no  indemnizará  los  siguientes  siniestros  producidos  y/o  sufridos  por  el  vehículo  y/o  su  carga:
1) Cuando el vehículo estuviera secuestrado, confiscado, requisado o incautado.
2) En el mar territorial o fuera del territorio de la República Argentina.
3)   Como   consecuencia   de   accidentes   o  daños  de  todas  clases  originados  o  derivados  de  la  energía  nuclear.
4) Por hechos de guerra civil o internacional, guerrilla, rebelión, sedición o motín y terrorismo.
5) Por hechos de lock-out o tumulto popular, cuando el Asegurado sea partícipe deliberado en ellos.
6) Cuando el vehículo haya sido adaptado para ser propulsado por Gas Natural Comprimido (GNC).
7)   Cuando   el   vehículo  haya  sido  adaptado  para  ser  propulsado  por  Gas  Licuado  de  Petróleo  (Propano  Butano).
8)  Mientras  sea  conducido  por personas que no estén habilitadas para el manejo de esa categoría de vehículo por autoridad
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competente.
9)  A  los  animales  o  cosas  transportadas  o  durante  su  carga  o descarga y los gastos que estas operaciones originan.
10) Por exceso de carga transportada, mal estibaje o acondicionamiento y deficiencia de envase.
11) Por la carga, cuando ésta sea notoriamente muy inflamable, explosiva y/o corrosiva y/o tóxica, ni en la medida en que por
acción de esa carga resultaren agravados los siniestro cubiertos.
12) Mientras esté remolcando a otro vehículo, salvo el caso de ayuda ocasional y de emergencia.
13) Mientras tome parte en certámenes o entrenamientos de velocidad.
14)  Por  o  a  los  equipos  industriales,  científicos  o  similares  montados o transportados, a raíz de su funcionamiento
específico, salvo los daños ocasionados por aquellos al vehículo objeto del seguro.
15)  Queda  expresamente  excluida  de  la cobertura asumida por el Asegurador la responsabilidad derivada del riesgo de daño
ambiental,  contaminación  o  polución  ambiental  súbita  o  accidental, imprevista, gradual, continua o progresiva que como
consecuencia  de  un  choque, vuelco, desbarrancamiento, incendio y/o cualquier otro evento en el que participara el vehículo
transportador, genere la carga transportada.
Se  entiende  por  contaminación  o  polución  ambiental,  el  daño  producido al ecosistema mediante la generación, emisión,
dispersión  o  depósito  de  sustancias  o  productos  que  afecten  o  perjudiquen las condiciones normales existentes en la
atmósfera,   en  las  aguas  o  en  el  suelo,  o  la  producción  de  olores,  ruidos,  vibraciones,  ondas,  radiaciones  o
variaciones de temperaturas que excedan los límites legales o científicamente permitidos.
También  quedan  expresamente  excluidos  de  la cobertura asumida por el Asegurador todos los gastos, costos o pagos que por
cualquier  concepto  se  hubieren  realizado  en  las  tareas  de  contención  del  daño o disminución del impacto ambiental,
remediación  ambiental,  recolección  y  trasvasamiento  de las sustancias derramadas, estudios de aguas, suelos o atmósferas
destinados  a  conocer  el  impacto  ambiental,  como  así  también  toda  otra tarea que tenga por objeto la recomposición o
remediación   del   daño   ambiental   causado,   disposición   final   o  eliminación  de  residuos  ambientales  generados.
17) Equipos reproductores de sonidos y/o similares
En la medida en que el costo de la reparación o del reemplazo de las partes del vehículo se deba a:
18) Vicio propio.
19)  Mal  estado  de  conservación,  desgaste, oxidación o corrosión. Si los vicios mencionados hubieran agravado el daño, el
Asegurador indemnizará sin incluir el daño causado por el vicio.
20) De orden mecánico o eléctrico que no sean consecuencia de un acontecimiento cubierto.
21)  Que  consistan  en el daño a las cámaras y/o cubiertas como consecuencia de pinchaduras cortaduras y/o reventones, salvo
que  sea  el  resultado  directo  de  un  acontecimiento  cubierto  que  haya  afectado  también  otras  partes del vehículo.
22)  Por  la corriente, descarga u otros fenómenos eléctricos que afectan la instalación eléctrica, sus aparatos y circuitos,
aunque  se  manifiesten  en  forma  de  fuego,  fusión  y/o  explosión, no obstante será indemnizable el mayor daño que de la
propagación   del   incendio  o  principio  de  incendio  resultare  para  dichos  bienes  o  para  el  resto  del  vehículo.
23)  Producidos  por  quemadura,  chamuscado, humo o cualquier deterioro que provenga de contacto o aproximación a fuentes de
calor  extrañas  al  vehículo;  pero sí responderá por los daños de incendio o principio de incendio que sean consecuencia de
alguno de estos hechos.
Los  siniestros  acaecidos  en  el  lugar y en ocasión de producirse los acontecimientos enumerados en los incisos 4) y 5) se
presume que son consecuencia de los mismos, salvo prueba en contrario del Asegurado.

Cláusula :  CG-IN3.2  INCENDIO PARCIAL
I)  Cuando  la  cobertura  comprenda  el  riesgo  de  incendio  parcial y el costo de la reparación o reemplazo de las partes
afectadas  al  momento del siniestro, sea inferior al 80% del valor de venta al público al contado en plaza de un vehículo de
la  misma  marca  y  características del Asegurado según lo establecido en los apartados II y III de la presente Cláusula, el
Asegurador  tomará  a  su  cargo  el  costo  de reparación o del reemplazo de las partes afectadas con elementos de industria
nacional  o extranjera a su opción, de características y estado similares a los dañados hasta la suma asegurada que consta en
el Frente de Póliza.
Cuando  el  costo  de la reparación o reemplazo de las partes afectadas al momento del siniestro, sea igual o superior al 80%
del  valor  de venta al público al contado en plaza de un vehículo de la misma marca y características el incendio parcial se
considerará  como  total  y  se  estará  a  lo  dispuesto en los apartados II y III de la presente Cláusula, Cuando existiere
impedimento razonable para efectuar la reparación o el reemplazo de las partes dañadas, el Asegurador podrá pagar en efectivo
el  importe  del daño, que será el valor C.I.F. de la cosa con más los impuestos o derechos de importación cuando se trate de
elementos  importados,  o el valor de venta al público al contado en plaza de elementos de características y estado similares
cuando sean de origen nacional.
En  cada acontecimiento que produzca incendios parciales, será a cargo del Asegurado el importe que se indica como franquicia
en el Frente de Póliza.
II) Determinación del valor de venta al público al contado en plaza:
El  procedimiento  para  la  determinación  del valor de venta al público al contado en plaza del vehículo asegurado, será el
siguiente:
a)  Para  la  determinación  del valor de venta del vehículo objeto del seguro al momento del siniestro, el Asegurador deberá
basarse  en  las  cotizaciones  efectuadas  por concesionarios oficiales o empresas revendedoras habituales y/o publicaciones
especializadas.  El  importe  que  surja  de  las averiguaciones obtenidas quedará firme si el Asegurado no hiciera saber que
rechaza  dicha  suma,  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles de haber sido notificado fehacientemente por el Asegurador.
b)  En  caso  que  el  asegurado,  dentro  del  mencionado  plazo de cinco (5) días hábiles hubiese rechazado el valor que le
notificara  el  Asegurador  según  lo  previsto en el inciso a), deberá comunicar el monto de su estimación acompañada de una
cotización que haya sido efectuada por un concesionario oficial o una empresa revendedora habitual
de vehículos usados y/o publicaciones especializadas.
El Asegurador podrá aceptar esta cotización como valor de venta al público al contado en plaza del vehículo o promediarla con
otras  dos  cotizaciones  obtenidas por su intermedio. A efectos del promedio la cotización obtenida por el Asegurado quedará
limitada  a  un  20%  (veinte por ciento) por encima de la mayor o a un 20% (veinte por ciento) por debajo de la menor de las
obtenidas por el Asegurador. En ambos casos el Asegurador tendrá que comunicar en forma expresa el importe resultante, dentro
de los cinco días hábiles posteriores desde que tomó conocimiento de la decisión del asegurado.
A  las  cotizaciones obtenidas por las partes conforme con los procedimientos indicados en esta Cláusula, se le agregarán los
importes que corresponda en concepto de fletes o gastos de traslado del vehículo hasta el domicilio del Asegurado indicado en
la póliza, en la medida en que tales cotizaciones hubiesen sido obtenidas en otro lugar.
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c)  Tratándose  de  un  vehículo  importado  para el que resulte imposible obtener de concesionarios o revendedores del país,
cotizaciones  de  venta  dentro  de los treinta (30) días de denunciado el siniestro, el valor del vehículo se establecerá en
base  a  la  información  que se obtenga de importadores o fabricantes sobre el valor de un vehículo de igual marca, modelo y
características  en  su país de origen, agregando a dicho importe, convertido a moneda argentina, según la cotización oficial
del   Banco   de  la  Nación  Argentina  para  el  billete  tipo  vendedor,  los  costos  de  flete,  seguro  y  los  últimos
derechos de importación vigentes, reducidos en la misma proporción que resulte de comparar el valor de dicha unidad usada con
el  valor  de  la misma unidad nueva sin uso en el país de origen, adicionando al valor total así obtenido un diez por ciento
(10%) en concepto de otros gastos necesarios para su radicación.
III) Determinación de la indemnización:
Determinada  la  existencia del incendio total, el Asegurador indemnizará el valor de venta al público al contado en plaza al
momento  del siniestro de un vehículo de igual marca, modelo y características, con más los impuestos, tasas y contribuciones
que pudieran corresponder, todo ello hasta la suma asegurada que consta en el Frente de Póliza.
Cuando  la  indemnización  total  ofrecida  resulte  inferior  a  dicha  suma  asegurada  y  siempre que no se trate de casos
contemplados  en  la  Cláusula CG-CO 2.1 - Vehículos entrados al país con franquicias aduaneras, el Asegurado tendrá opción a
que  se  le  reemplace  el  vehículo  por  otro  de  igual  marca,  modelo  y  características,  haciéndose  cargo  además el
Asegurador  de  los impuestos, tasas, contribuciones y gastos inherentes a la registración del dominio a favor del asegurado.
En  ambos casos el Asegurado deberá transferir los restos, libre de todo gravamen al Asegurador o a quien éste indique, salvo
que  opte por recibir el ochenta por ciento (80%) de la suma asegurada o del valor de venta al público al contado en plaza al
momento  del siniestro de un vehículo de igual marca, modelo y características, el que sea menor, quedándose en este caso con
los restos.
Cuando  se trate de vehículos entrados al país con franquicias aduaneras, se estará a lo dispuesto en la Cláusula CG-CO 2.1 -
Vehículos entrados al país con franquicias aduaneras

Cláusula :  CG-IN4.2  INCENDIO TOTAL
I)  Habrá  Incendio  Total cuando el costo de la reparación o reemplazo de las partes afectadas al momento del siniestro, sea
igual  o superior al 80% del valor de venta al público al contado en plaza de un vehículo de la misma marca y características
del  asegurado.  A dicho efecto, tal valor se establecerá ateniéndose al procedimiento establecido en los apartados II y III.
II) Determinación del valor de venta al público al contado en plaza:
El  procedimiento  para  la  determinación  del valor de venta al público al contado en plaza del vehículo asegurado, será el
siguiente:
a)  Para  la  determinación  del valor de venta del vehículo objeto del seguro al momento del siniestro, el Asegurador deberá
basarse  en  las  cotizaciones  efectuadas  por concesionarios oficiales o empresas revendedoras habituales y/o publicaciones
especializadas.  El  importe  que  surja  de  las averiguaciones obtenidas quedará firme si el Asegurado no hiciera saber que
rechaza  dicha  suma,  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles de haber sido notificado fehacientemente por el Asegurador.
b)  En  caso  que  el  asegurado,  dentro  del  mencionado  plazo de cinco (5) días hábiles hubiese rechazado el valor que le
notificara  el  Asegurador  según  lo  previsto en el inciso a), deberá comunicar el monto de su estimación acompañada de una
cotización  que  haya  sido efectuada por un concesionario oficial o una empresa revendedora habitual de vehículos usados y/o
publicaciones especializadas.
El Asegurador podrá aceptar esta cotización como valor de venta al público al contado en plaza del vehículo o promediarla con
otras  dos  cotizaciones  obtenidas por su intermedio. A efectos del promedio la cotización obtenida por el Asegurado quedará
limitada  a  un  20%  (veinte por ciento) por encima de la mayor o a un 20% (veinte por ciento) por debajo de la menor de las
obtenidas por el Asegurador. En ambos casos el Asegurador tendrá que comunicar en forma expresa el importe resultante, dentro
de los cinco días hábiles posteriores desde que tomó conocimiento de la decisión del asegurado.
A  las  cotizaciones obtenidas por las partes conforme con los procedimientos indicados en esta Cláusula, se le agregarán los
importes que corresponda en concepto de fletes o gastos de traslado del vehículo hasta el domicilio del Asegurado indicado en
la póliza, en la medida en que tales cotizaciones hubiesen sido obtenidas en otro lugar.
c)  Tratándose  de  un  vehículo  importado  para el que resulte imposible obtener de concesionarios o revendedores del país,
cotizaciones  de  venta  dentro  de los treinta (30) días de denunciado el siniestro, el valor del vehículo se establecerá en
base  a  la  información  que se obtenga de importadores o fabricantes sobre el valor de un vehículo de igual marca, modelo y
características  en  su país de origen, agregando a dicho importe, convertido a moneda argentina, según la cotización oficial
del   Banco   de  la  Nación  Argentina  para  el  billete  tipo  vendedor,  los  costos  de  flete,  seguro  y  los  últimos
derechos de importación vigentes, reducidos en la misma proporción que resulte de comparar el valor de dicha unidad usada con
el  valor  de  la misma unidad nueva sin uso en el país de origen, adicionando al valor total así obtenido un diez por ciento
(10%) en concepto de otros gastos necesarios para su radicación.
III) Determinación de la indemnización:
Determinada  la  existencia del incendio total, el Asegurador indemnizará el valor de venta al público al contado en plaza al
momento  del siniestro de un vehículo de igual marca, modelo y características, con más los impuestos, tasas y contribuciones
que pudieran corresponder, todo ello hasta la suma asegurada que consta en el Frente de Póliza.
Cuando  la  indemnización  total  ofrecida  resulte  inferior  a  dicha  suma  asegurada  y  siempre que no se trate de casos
contemplados  en  la  Cláusula CG-CO 2.1 - Vehículos entrados al país con franquicias aduaneras, el Asegurado tendrá opción a
que  se  le  reemplace  el  vehículo  por  otro  de  igual  marca,  modelo  y  características,  haciéndose  cargo  además el
Asegurador  de  los impuestos, tasas, contribuciones y gastos inherentes a la registración del dominio a favor del asegurado.
En  ambos casos el Asegurado deberá transferir los restos, libre de todo gravamen al Asegurador o a quien éste indique, salvo
que  opte por recibir el ochenta por ciento (80%) de la suma asegurada o del valor de venta al público al contado en plaza al
momento  del siniestro de un vehículo de igual marca, modelo y características, el que sea menor, quedándose en este caso con
los restos.
Cuando  se trate de vehículos entrados al país con franquicias aduaneras, se estará a lo dispuesto en la Cláusula CG-CO 2.1 -
Vehículos entrados al país con franquicias aduaneras
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Determinada  la  destrucción  total  del  vehículo  siniestrado, y aun cuando el Asegurado optara por percibir el ochenta por
ciento  (80%)  conservando los restos en su poder, deberá previamente a la indemnización inscribirse la baja definitiva de la
unidad por destrucción total.

Cláusula :  CG-RC1.1  RIESGO CUBIERTO RESPONSABILIDAD CIVIL
El  Asegurador se obliga a mantener indemne al Asegurado y/o a la persona que con su autorización conduzca el vehículo objeto
del  seguro  (en adelante el Conductor), por cuanto deban a un tercero como consecuencia de daños causados por ese vehículo o
por  la  carga  que  transporte  en  condiciones  reglamentarias,  por hechos acaecidos en el plazo convenido, en razón de la
Responsabilidad Civil que pueda resultar a cargo de ellos.
El  Asegurador  asume  esta  obligación  únicamente  en  favor  del  Asegurado  y  del  Conductor,  hasta  la suma máxima por
acontecimiento,  establecida  en  el  Frente  de  Póliza  por  daños  corporales  a  personas,  sean estas transportadas o no
transportadas  y  por  daños  materiales,  hasta el monto máximo allí establecido para cada acontecimiento sin que los mismos
puedan ser excedidos por el conjunto de indemnizaciones que provengan de un mismo hecho generador.
Se  entiende  por  acontecimiento  todo  evento  que pueda ocasionar uno o más reclamos producto de un mismo hecho generador.
La   presente   cobertura   ampara   a   las   personas   transportadas  mientras  asciendan  o  desciendan  del  habitáculo.
Si  existe  pluralidad  de  damnificados  la indemnización se distribuirá a prorrata, cuando las causas se sustancien ante el
mismo Juez.
La  extensión  de la cobertura al Conductor queda condicionada a que éste cumpla las cargas y se someta a las cláusulas de la
presente  póliza y de la Ley, con el mismo Asegurado al cual se lo asimila. En adelante la mención del Asegurado comprende en
su caso al Conductor.

Cláusula :  CG-RC2.1  EXCLUSIONES A LA COBERTURA PARA RESPONSABILIDAD CIVIL
El   Asegurador   no  indemnizará  los  siguientes  siniestros  producidos  y/o  sufridos  por  el  vehículo  y/o  su  carga:
1) Por hechos de lock-out o tumulto popular, cuando el Asegurado sea participe deliberado en ellos.
2)   Cuando   el   vehículo   estuviera   secuestrado,   confiscado,   requisado   o  incautado,  por  autoridad  competente.
3) En el mar territorial o fuera del territorio de la República Argentina.
4)  Mientras  sea  conducido  por personas que no estén habilitadas para el manejo de esa categoría de vehículo por autoridad
competente.
5)  A  los  animales  o  cosas  transportadas  o  durante  su  carga  o descarga y los gastos que estas operaciones originan.
6)  Por  exceso de carga transportada, mal estibaje o acondicionamiento y deficiencia de envase. Cuando el vehículo asegurado
no se encuentre habilitado para circular conforme las disposiciones vigentes.
7)  Cuando  el  Conductor  del  vehículo  asegurado cruce vías de ferrocarril encontrándose las barreras bajas y/o cuando las
señales sonoras o lumínicas no habiliten su paso.
8)  Cuando el vehículo asegurado sea conducido a exceso de velocidad (a los efectos de la presente exclusión de cobertura, se
deja  establecido  que  la  velocidad del vehículo asegurado en ningún caso podrá superar el CUARENTA POR CIENTO (40%) de los
límites máximos establecidos por la normativa legal vigente).
9) En ocasión de transitar el vehículo asegurado a contramano, existiendo señalización inequívoca en el lugar del hecho de la
dirección de circulación.
10)  Cuando  el  vehículo  asegurado  sea  conducido  por  una  persona  bajo la influencia de cualquier droga desinhibidora,
alucinógena  o somnífera, o en estado de ebriedad. Se entiende que una persona se encuentra en estado de ebriedad si se niega
a  practicarse  el  examen  de  alcoholemia (u otro que corresponda) o cuando habiéndose practicado éste, arroje un resultado
igual  o  superior  a  un  gramo de alcohol por mil gramos de sangre al momento del accidente, a los fines de su comprobación
queda  establecido que la cantidad de alcohol en la sangre de una persona, desciende a razón de 0,11 gramos por mil por hora.
11)  Cuando  el  vehículo asegurado sea conducido por persona con trastornos de coordinación motora que impidan la conducción
normal   del   vehículo  y  éste  no  se  encuentre  dotado  de  la  adaptación  necesaria  para  este  tipo  de  conducción.
12) Por la carga, cuando ésta sea notoriamente muy inflamable, explosiva y/o corrosiva y/o tóxica, ni en la medida en que por
acción de esa carga resultaren agravados los siniestros cubiertos.
13) Mientras esté remolcando a otro vehículo, salvo el caso de ayuda ocasional y de emergencia.
14) Mientras tome parte en certámenes o entrenamientos de velocidad.
15)  Por  o  a  los  equipos  industriales,  científicos  o  similares  montados o transportados, a raíz de su funcionamiento
específico, salvo los daños ocasionados por aquellos al vehículo objeto del seguro.
16) A bienes que por cualquier título se encuentren en tenencia del Asegurado.
17) El Asegurador no indemnizará los daños sufridos por:
17.1)  El  cónyuge  o integrante de la unión convivencial en los términos del Artículo 509 del Código Civil y Comercial de la
Nación  y  los  parientes  del  Asegurado  y/o  Conductor  hasta  el tercer grado de consanguinidad o afinidad (en el caso de
sociedades los de los directivos).
17.2)  Las  personas  en  relación  de  dependencia laboral con el Asegurado y/o Conductor, en tanto el evento se produzca en
oportunidad o con motivo del trabajo.
17.3)  Los  terceros  transportados  en  exceso  de la capacidad indicada en las, especificaciones de fábrica o admitida como
máximo para el uso normal del rodado, o en lugares no aptos para tal fin.
17.4) Las personas transportadas en ambulancias en calidad de pacientes.
18)  Queda  expresamente  excluida  de la cobertura asumida por el Asegurador, la responsabilidad derivada del riesgo de daño
ambiental,  contaminación  o  polución  ambiental  súbita  o  accidental, imprevista, gradual, continua o progresiva que como
consecuencia  de  un  choque, vuelco, desbarrancamiento, incendio y/o cualquier otro evento en el que participara el vehículo
transportador, genere la carga transportada.
Se  entiende  por  contaminación  o  polución  ambiental,  el  daño  producido al ecosistema mediante la generación, emisión,
dispersión  o  depósito  de  sustancias  o  productos  que  afecten  o  perjudiquen las condiciones normales existentes en la
atmósfera,  en  las  aguas o en el suelo, o la producción de olores, ruidos, vibraciones, ondas, radiaciones o variaciones de
temperaturas que excedan los límites legales o científicamente permitidos.
También  quedan  expresamente  excluidos  de  la cobertura asumida por el Asegurador todos los gastos, costos o pagos que por
cualquier  concepto  se  hubieren  realizado  en  las  tareas  de  contención  del  daño o disminución del impacto ambiental,
remediación  ambiental,  recolección  y  trasvasamiento  de las sustancias derramadas, estudios de aguas, suelos o atmósferas
destinados  a  conocer  el  impacto  ambiental,  como  así  también  toda  otra tarea que tenga por objeto la recomposición o
remediación   del   daño   ambiental   causado,   disposición   final   o  eliminación  de  residuos  ambientales  generados.

Cláusula :  CG-RC3.1  DEFENSA EN JUICIO CIVIL
En  caso  de demanda judicial contra el Asegurado y/o Conductor, estos deben dar aviso fehaciente al Asegurador de la demanda
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promovida  a  más  tardar  al día siguiente hábil de notificados y remitir simultáneamente al Asegurador, la cédula, copias y
demás documentos objeto de la notificación.
Cuando  la  demanda  o  demandas  excede  la suma asegurada por acontecimiento, el Asegurado y/o Conductor pueden, a su cargo
participar también de la defensa con el o los profesionales que designen al efecto.
El  Asegurador  deberá  asumir  o  declinar  la  defensa.  Se entenderá que el Asegurador asume la defensa, sino la declinara
mediante  aviso  fehaciente  dentro de dos días hábiles de recibida la información y documentación referente a la demanda. En
caso  de que la asuma, el Asegurador deberá designar el o los profesionales que representarán y patrocinarán al Asegurado y/o
Conductor,  quedando éstos obligados a suministrar, sin demora, todos los antecedentes y elementos de prueba de que dispongan
y  a otorgar en favor de los profesionales designados el poder para el ejercicio de la representación judicial, entregando el
respectivo instrumento antes del vencimiento del plazo para contestar la demanda y a cumplir con los actos procesales que las
leyes pongan personalmente a su cargo.
El   Asegurador   podrá   en   cualquier   tiempo   declinar   en   el   juicio  la  defensa  del  Asegurado  y/o  Conductor.
Si  el  Asegurador  no  asumiera  la  defensa  en  el  juicio,  o  la  declinara, el Asegurado y/o Conductor deben asumirla y
suministrarle  a  aquél,  a  su  requerimiento,  las  informaciones  referentes  a  las  actuaciones producidas en el juicio.
En  caso de que el Asegurado y/o Conductor asuman su defensa en juicio sin darle noticia oportuna al Asegurador para que éste
la asuma, los honorarios de los letrados de éstos quedarán a su exclusivo cargo.
La asunción por el Asegurador de la defensa en juicio civil o criminal, importa la aceptación de su responsabilidad frente al
Asegurado   y/o   Conductor,  salvo  que  posteriormente  el  Asegurador  tomara  conocimiento  de  hechos  eximentes  de  su
responsabilidad,  en  cuyo  caso  deberá declinar tanto su responsabilidad como la defensa en juicio dentro de los cinco días
hábiles de su conocimiento.
Si se dispusieran medidas precautorias sobre bienes del Asegurado y/o Conductor, éstos no podrán exigir que el Asegurador las
sustituya.
El  Asegurador  será responsable ante el Asegurado aun cuando el Conductor no cumpla con las cargas que se le impone por esta
Cláusula.

Cláusula :  CG-RC4.1  COSTAS Y GASTOS
El  Asegurador toma a su cargo como único accesorio de su obligación a que se refiere las cláusulas CG-RC 1.1 Riesgo Cubierto
o  CG-RC  1.2 Riesgo Cubierto, según la cobertura contratada, el pago de las costas judiciales en causa civil y de los gastos
extrajudiciales  en  que  se  incurra  para  resistir  la  pretensión  del  tercero  (artículo  110  de  la  Ley de Seguros).
Cuando  el  Asegurador  no  asuma o decline la defensa del juicio dejando al Asegurado la dirección exclusiva de la causa, el
pago  de los gastos y costas lo debe en la medida de que fueron necesarios y se liberará de la parte proporcional de gastos y
costas  que  en  definitiva  le  hubieran correspondido, conforme a las reglas anteriores, si deposita la suma asegurada o la
demandada,  la  que  sea menor, y la parte proporcional de costas devengadas hasta ese momento (artículos 111 y 110 inciso a)
última parte de la Ley de Seguros).

Cláusula :  CG-RC5.1  PROCESO PENAL
Si  se  promoviera  proceso  penal  y  correccional,  el Asegurado y/o Conductor deberán dar inmediato aviso al Asegurador en
oportunidad  de  tomar conocimiento de dicha circunstancia. En caso de que solicitaran la asistencia penal al Asegurador éste
deberá  expedirse  sobre  si  asumirá  la  defensa o no dentro del plazo de 5 días hábiles. En caso de aceptar la defensa, el
Asegurado  y/o  Conductor deberán suscribir los documentos necesarios que permitan ejercerla a favor de los profesionales que
el Asegurador designe.
En  cualquier caso el Asegurado y/o Conductor podrán designar a su costa al profesional que los defienda y deberán informarle
de  las actuaciones producidas en el juicio y las sentencias que se dictaren. Si el Asegurador participara en la defensa, las
costas   a   su   cargo   se   limitarán   a   los   honorarios  de  los  profesionales  que  hubiera  designado  al  efecto.
Si  en el proceso se incluyera reclamación pecuniaria en función de lo dispuesto por el artículo 29 del Código Penal, será de
aplicación  lo  previsto  en  las  Cláusulas CG-RC 3.1  Defensa en juicio civil o CG-RC 3.2  Defensa en juicio civil según la
cobertura contratada y CG-RC 4.1 - Costas y Gastos

Cláusula :  CG-RH1.1  RIESGO CUBIERTO ROBO O HURTO
El Asegurador indemnizará al Asegurado por el robo o hurto del vehículo objeto del seguro o de sus partes. Para determinar la
existencia  de robo o hurto, se estará a lo establecido en el Código Penal. No se indemnizará la apropiación o no restitución
del  vehículo  realizada  en  forma dolosa por quien haya estado autorizado para su manejo o uso, o encargado de su custodia,
salvo que el hecho lo cometiera un tercero ajeno a estos.
El  Asegurador  responde  por  las piezas y partes fijas de que esté equipado el vehículo en su modelo original de fábrica, a
excepción de los equipos reproductores de sonido y/o similares.
Los accesorios y elementos opcionales incorporados al vehículo que no sean provistos de fábrica, en su versión original, sólo
estarán  cubiertos  cuando  hayan  sido  especificados  expresamente  en  la  póliza  y  declarados  sus respectivos valores.

Cláusula :  CG-RH2.1  EXCLUSIONES DE COBERTURA PARA ROBO O HURTO
El   Asegurador   no  indemnizará  los  siguientes  siniestros  producidos  y/o  sufridos  por  el  vehículo  y/o  su  carga:
1) Cuando el vehículo estuviera secuestrado, confiscado, requisado o incautado.
2) Fuera del territorio de la República Argentina.
3) Por hechos de guerra civil o internacional, guerrilla, rebelión, sedición o motín y terrorismo.
4) Por hechos de lock-out o tumulto popular, cuando el Asegurado sea partícipe deliberado en ellos.
5) Cuando el vehículo haya sido adaptado para ser propulsado por Gas Natural Comprimido (GNC).
6)   Cuando   el   vehículo  haya  sido  adaptado  para  ser  propulsado  por  Gas  Licuado  de  Petróleo  (Propano  Butano).
En la medida en que el costo de la reparación o del reemplazo de las partes del vehículo se deba a:
7) Vicio propio.
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8)  Mal  estado  de  conservación,  desgaste,  oxidación o corrosión. Si los vicios mencionados hubieran agravado el daño, el
Asegurador indemnizará sin incluir el daño causado por el vicio.
9)  Que  consistan  en  el  robo  o hurto de las tazas de ruedas, tapas del radiador, del tanque de combustible, escobillas y
brazos  limpiaparabrisas, espejos e insignias exteriores y herramientas, formen o no parte del equipo original de fábrica. No
obstante,  el  Asegurador responderá cuando la pérdida se hubiera producido con motivo del robo o hurto total del vehículo en
la   medida   que   esté   comprendido  el  riesgo  de  robo  o  hurto  parcial  como  secuela  de  acontecimiento  cubierto.
10) Equipos reproductores de sonidos y/o similares
Los  siniestros  acaecidos  en  el  lugar y en ocasión de producirse los acontecimientos enumerados en los incisos 3) y 4) se
presume que son consecuencia de los mismos, salvo prueba en contrario del asegurado.

Cláusula :  CG-RH3.2  ROBO O HURTO PARCIAL
I)  Cuando  la  cobertura  comprenda  el riesgo de Robo o Hurto parcial y el costo de la reparación o reemplazo de las partes
afectadas  al  momento del siniestro, sea inferior al 80% del valor de venta al público al contado en plaza de un vehículo de
la  misma  marca  y  características del Asegurado según lo establecido en los apartados II y III de la presente Cláusula, el
Asegurador  indemnizará  o  reemplazará  las  cosas  robadas o hurtadas con elementos de industria nacional o extranjera a su
opción,   de   características   y   estado   similares  hasta  la  suma  asegurada  que  consta  en  el  Frente  de  Póliza.
Cuando  el  costo  de la reparación o reemplazo de las partes afectadas al momento del siniestro, sea igual o superior al 80%
del  valor de venta al público al contado en plaza de un vehículo de la misma marca y características del asegurado el robo o
hurto  parcial  se  considerara  como  total  y  se  estará a lo dispuesto en los apartados II y III de la presente Cláusula.
Cuando existiere impedimento razonable para el reemplazo, el Asegurador podrá pagar en efectivo su importe, que será el valor
C.I.F.  de  la  cosa  con  más los impuestos o derechos de importación cuando se trate de elementos importados, o el valor de
venta  al  público  al  contado  en  plaza de elementos de características y estado similares cuando sean de origen nacional.
II) Determinación del valor de venta al público al contado en plaza:
El  procedimiento  para  la  determinación  del valor de venta al público al contado en plaza del vehículo asegurado, será el
siguiente:
a)  Para  la  determinación  del valor de venta del vehículo objeto del seguro al momento del siniestro, el Asegurador deberá
basarse  en  las  cotizaciones  efectuadas  por concesionarios oficiales o empresas revendedoras habituales y/o publicaciones
especializadas.  El  importe  que  surja  de  las averiguaciones obtenidas quedará firme si el Asegurado no hiciera saber que
rechaza  dicha  suma,  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles de haber sido notificado fehacientemente por el Asegurador.
b)  En  caso  que  el  asegurado,  dentro  del  mencionado  plazo de cinco (5) días hábiles hubiese rechazado el valor que le
notificara  el  Asegurador  según  lo  previsto en el inciso a), deberá comunicar el monto de su estimación acompañada de una
cotización  que  haya  sido efectuada por un concesionario oficial o una empresa revendedora habitual de vehículos usados y/o
publicaciones especializadas.
El Asegurador podrá aceptar esta cotización como valor de venta al público al contado en plaza del vehículo o promediarla con
otras  dos  cotizaciones  obtenidas por su intermedio. A efectos del promedio la cotización obtenida por el Asegurado quedará
limitada  a  un  20%  (veinte por ciento) por encima de la mayor o a un 20% (veinte por ciento) por debajo de la menor de las
obtenidas por el Asegurador. En ambos casos el Asegurador tendrá que comunicar en forma expresa el importe resultante, dentro
de los cinco días hábiles posteriores desde que tomó conocimiento de la decisión del asegurado.
A  las  cotizaciones obtenidas por las partes conforme con los procedimientos indicados en esta Cláusula, se le agregarán los
importes que corresponda en concepto de fletes o gastos de traslado del vehículo hasta el domicilio del Asegurado indicado en
la póliza, en la medida en que tales cotizaciones hubiesen sido obtenidas en otro lugar.
c)  Tratándose  de  un  vehículo  importado  para el que resulte imposible obtener de concesionarios o revendedores del país,
cotizaciones  de  venta  dentro  de los treinta (30) días de denunciado el siniestro, el valor del vehículo se establecerá en
base  a  la  información  que se obtenga de importadores o fabricantes sobre el valor de un vehículo de igual marca, modelo y
características  en  su país de origen, agregando a dicho importe, convertido a moneda argentina, según la cotización oficial
del  Banco  de  la  Nación  Argentina  para  el  billete tipo vendedor, los costos de flete, seguro y los últimos derechos de
importación vigentes, reducidos en la misma proporción que resulte de comparar el valor de dicha unidad usada con el valor de
la  misma  unidad  nueva  sin  uso  en el país de origen, adicionando al valor total así obtenido un diez por ciento (10%) en
concepto de otros gastos necesarios para su radicación.
III) Determinación de la indemnización:
Determinada  la  existencia  de  Robo  o Hurto, el Asegurador indemnizará el valor de venta al público al contado en plaza al
momento  del siniestro de un vehículo de igual marca, modelo y características, con más los impuestos, tasas y contribuciones
que pudieran corresponder, todo ello hasta la suma asegurada que consta en el Frente de Póliza.
Cuando  la  indemnización  total  ofrecida  resulte  inferior  a  dicha  suma  asegurada  y  siempre que no se trate de casos
contemplados  en la Cláusula CG-CO 2.1 Vehículos entrados al país con franquicias aduaneras, el Asegurado tendrá opción a que
se   le   reemplace   el   vehículo  por  otro  de  igual  marca,  modelo  y  características,  haciéndose  cargo  además  el
Asegurador  de  los impuestos, tasas, contribuciones y gastos inherentes a la registración del dominio a favor del asegurado.
En  ambos casos el Asegurado deberá transferir los restos, libre de todo gravamen al Asegurador o a quien éste indique, salvo
que  opte por recibir el ochenta por ciento (80%) de la suma asegurada o del valor de venta al público al contado en plaza al
momento  del siniestro de un vehículo de igual marca, modelo y características, el que sea menor, quedándose en este caso con
los restos.
Cuando  se  trate  de vehículos entrados al país con franquicias aduaneras, se estará a lo dispuesto en la Cláusula CG-CO 2.1
Vehículos  entrados al país con franquicias aduaneras Determinada la destrucción total del vehículo siniestrado, y aun cuando
el   Asegurado   optara   por   percibir   el   ochenta  por  ciento  (80%)  conservando  los  restos  en  su  poder,  deberá
previamente a la indemnización inscribirse la baja definitiva de la unidad por destrucción total.
En  cada  acontecimiento  de  robo  o  hurto  parcial, será a cargo del Asegurado el importe que resulte por aplicación de la
franquicia  o  descubierto  que se indica en el Frente de Póliza, a descontar del monto total a indemnizar por el Asegurador,
como consecuencia de tal siniestro.

Cláusula :  CG-RH4.2  ROBO O HURTO TOTAL
Cuando  el  costo  de la reparación o reemplazo de las partes afectadas al momento del siniestro, sea igual o superior al 80%
del  valor de venta al público al contado en plaza de un vehículo de la misma marca y características del asegurado el robo o
hurto  parcial  se  considerara  como  total  y  se  estará a lo dispuesto en los apartados II y III de la presente Cláusula.
I)  En  caso  de robo o hurto total el Asegurador indemnizará el valor de venta al público al contado en plaza al momento del
siniestro  de  un  vehículo  de  igual  marca,  modelo  y  características,  haciéndose cargo además de los impuestos, tasas,
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contribuciones y gastos inherentes a la registración del dominio a favor del asegurado, todo ello hasta la suma asegurada que
consta en el Frente de Póliza.
II) Determinación del valor de venta al público al contado en plaza:
El  procedimiento  para  la  determinación  del valor de venta al público al contado en plaza del vehículo asegurado, será el
siguiente:
a)  Para  la  determinación  del valor de venta del vehículo objeto del seguro al momento del siniestro, el Asegurador deberá
basarse  en  las  cotizaciones  efectuadas  por concesionarios oficiales o empresas revendedoras habituales y/o publicaciones
especializadas.  El  importe  que  surja  de  las averiguaciones obtenidas quedará firme si el Asegurado no hiciera saber que
rechaza  dicha  suma,  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles de haber sido notificado fehacientemente por el Asegurador.
b)  En  caso  que  el  asegurado,  dentro  del  mencionado  plazo de cinco (5) días hábiles hubiese rechazado el valor que le
notificara  el  Asegurador  según  lo  previsto en el inciso a), deberá comunicar el monto de su estimación acompañada de una
cotización  que  haya  sido efectuada por un concesionario oficial o una empresa revendedora habitual de vehículos usados y/o
publicaciones especializadas.
El Asegurador podrá aceptar esta cotización como valor de venta al público al contado en plaza del vehículo o promediarla con
otras  dos  cotizaciones  obtenidas por su intermedio. A efectos del promedio la cotización obtenida por el Asegurado quedará
limitada  a  un  20%  (veinte por ciento) por encima de la mayor o a un 20% (veinte por ciento) por debajo de la menor de las
obtenidas por el Asegurador. En ambos casos el Asegurador tendrá que comunicar en forma expresa el importe resultante, dentro
de los cinco días hábiles posteriores desde que tomó conocimiento de la decisión del asegurado.
A  las  cotizaciones obtenidas por las partes conforme con los procedimientos indicados en esta Cláusula, se le agregarán los
importes que corresponda en concepto de fletes o gastos de traslado del vehículo hasta el domicilio del Asegurado indicado en
la póliza, en la medida en que tales cotizaciones hubiesen sido obtenidas en otro lugar.
c)  Tratándose  de  un  vehículo  importado  para el que resulte imposible obtener de concesionarios o revendedores del país,
cotizaciones  de  venta  dentro  de los treinta (30) días de denunciado el siniestro, el valor del vehículo se establecerá en
base  a  la  información  que  se  obtenga  de importadores o fabricantes o publicaciones especializadas sobre el valor de un
vehículo  de  igual  marca,  modelo  y  características  en su país de origen, agregando a dicho importe, convertido a moneda
argentina,  según  la cotización oficial del Banco de la Nación Argentina para el billete tipo vendedor, los costos de flete,
seguro  y  los últimos derechos de importación vigentes, reducidos en la misma proporción que resulte de comparar el valor de
dicha  unidad  usada  con  el  valor  de  la  misma unidad nueva sin uso en el país de origen, adicionando al valor total así
obtenido un diez por ciento (10%) en concepto de otros gastos necesarios para su radicación.
III) Determinación de la indemnización:
Determinada  la  existencia de Robo o Hurto total, el Asegurador indemnizará el valor de venta al público al contado en plaza
al  momento  del  siniestro  de  un  vehículo  de  igual  marca,  modelo  y  características,  con más los impuestos, tasas y
contribuciones  que  pudieran  corresponder,  todo  ello  hasta  la  suma  asegurada  que  consta  en  el  Frente  de Póliza.
Cuando  la  indemnización  total  ofrecida  resulte  inferior  a  dicha  suma  asegurada  y  siempre que no se trate de casos
contemplados  en  la  Cláusula CG-CO 2.2 - Vehículos entrados al país con franquicias aduaneras, el Asegurado tendrá opción a
que  se  le reemplace el vehículo por otro de igual marca, modelo y características, haciéndose cargo además el Asegurador de
los   impuestos,  tasas,  contribuciones  y  gastos  inherentes  a  la  registración  del  dominio  a  favor  del  asegurado.
En  ambos casos el Asegurado deberá transferir los restos, libre de todo gravamen al Asegurador o a quien éste indique, salvo
que  opte por recibir el ochenta por ciento (80%) de la suma asegurada o del valor de venta al público al contado en plaza al
momento  del siniestro de un vehículo de igual marca, modelo y características, el que sea menor, quedándose en este caso con
los restos.
IV)El  procedimiento  para  establecer  el  valor  de  venta  al  público  al  contado  en plaza y las normas referentes a la
indemnización  a  cargo  del  Asegurador,  serán  las  determinadas  en  los  apartados  II  y  III  de la presente Cláusula.
No  obstante,  si  el  vehículo  fuere  hallado antes de vencer el plazo para pronunciarse sobre la procedencia del siniestro
(artículo  56  de  la  Ley Nº 17418) o antes de completarse la remisión al Asegurador de la documentación a que se refiere la
Cláusula  CG-CO  3.1  -  Prueba  instrumental  y  pago  de  la indemnización, o antes de efectuarse el pago indicado en dicha
Cláusula, la responsabilidad de éste se limitará a indemnizar solamente el robo o hurto parcial que se comprobare siempre que
esta  cobertura  estuviera pactada en el Frente de Póliza. Los daños totales o parciales que hubiera sufrido el vehículo, aún
aquellos  que se hubieran producido para posibilitar el robo o hurto, se indemnizarán únicamente de hallarse cubiertos dichos
riesgos y previa deducción del importe que se indica como franquicia en el Frente de Póliza, conforme a lo establecido en las
Cláusulas CG-DA 3.2 Daño Parcial o en las Cláusulas CG-IN 3.2 Incendio Parcial.
Si  el  vehículo  fuere  hallado  en  un  plazo  que  no  exceda de ciento ochenta (180) días de abonada la indemnización, el
Asegurador tendrá la obligación de ofrecerlo al Asegurado y si éste lo aceptara le será devuelto en el estado en que se halle
a  condición  de  que  el Asegurado reintegre dentro de los quince días de la oferta, la indemnización recibida, sin que esta
operación implique rehabilitar la vigencia del seguro.
Cuando  se trate de vehículos entrados al país con franquicias aduaneras, se estará a lo dispuesto en la Cláusula CG-CO 2.2 -
Vehículos entrados al país con franquicias aduaneras

Cláusula :  SO-RC6.1  PZA BASICA  DEL SEG OBLIG DE RC Art 68  ley 24.449 (MUERTE,INCAPAC,LES y OLA)
Cláusula 1- Responsabilidad Civil hacia terceros. Riesgo cubierto Cláusula 1.1 - Riesgo Cubierto
El  Asegurador  se  obliga  a  mantener  indemne  al  Asegurado  y/o  a  la  persona  que  con  su  autorización  conduzca el
vehículo  objeto  del  Seguro  (en  adelante  el  Conductor)  por  cuanto  deban  a  un  tercero  sólo  por  los  conceptos e
importes   previstos   en   la  Cláusula  2  -  Límite  de  Responsabilidad,  por  los  daños  personales  causados  por  ese
vehículo o por    la carga que    transporte en condiciones    reglamentarias, por hechos   acaecidos en el   plazo convenido
en razón de la Responsabilidad Civil que pueda resultar a cargo de ellos.
El   Asegurador   asume   esta   obligación   únicamente  a  favor  del  Asegurado  y  del  Conductor  por  los  conceptos  y
límites   previstos   en   la  cláusula  siguiente,  por  cada  acontecimiento  ocurrido  durante  la  vigencia  del  Seguro.
La   presente   cobertura   ampara   a   las   personas   transportadas  mientras  asciendan  o  desciendan  del  habitáculo.
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La  extensión  de  la  cobertura  al  Conductor  queda  condicionada  a  que  éste  cumpla  las  cargas  y  se  someta  a las
cláusulas  de  la  presente  Póliza  y  de  la  Ley  como  el  mismo  Asegurado  al  cual  se  lo  asimila.  En  adelante, la
mención del Asegurado, comprende en su caso al Conductor.

Cláusula 1.2 - Obligación Legal Autónoma
1. Gastos Sanatoriales por persona hasta PESOS TRESCIENTOS CINCUENTA MIL ($ 350.000.-).
2. Gastos de Sepelio por persona hasta PESOS DOSCIENTOS CINCO MIL ($205.000.-).
Los   Gastos   Sanatoriales   y   de   Sepelio   serán   abonados   por   la   Aseguradora  al  tercero  damnificado,  a  sus
derechohabientes   o  al  acreedor  subrogante  dentro  del  plazo  máximo  de  CINCO  (5)  días  contados  a  partir  de  la
acreditación del derecho    al reclamo respectivo,al    que no podrá    oponérsele ninguna defensa   sustentada en la   falta
de responsabilidad del Asegurado respecto del daño.
Los   pagos   que   efectúe  la  Aseguradora  por  estos  conceptos,  serán  considerados  como  realizados  por  un  tercero
con   subrogación   en   los   derechos   del  acreedor  y  no  importarán  asunción  de  responsabilidad  alguna  frente  al
damnificado.
El Asegurador tendrá derecho a ejercer la subrogación contra quien resulte responsable.
La cobertura de    Gastos Sanatoriales comprende    la totalidad de    los reclamos que    se efectúen ante    la Aseguradora
hasta el límite de PESOS TRESCIENTOS CINCUENTA MIL ($ 350.000.-).

Cláusula 2 - Límite de Responsabilidad
a) Se cubre   la responsabilidad en   que se incurra   por el vehículo   automotor objeto del   Seguro, por los   daños y con
los límites que se indican a continuación:
1. Muerte o incapacidad total y permanente por persona PESOS OCHO MILLONES ($8.000.000.-)
2.   Incapacidad  parcial  y  permanente  por  la  suma  que  resulte  de  aplicar  el  porcentaje  de  incapacidad  padecida
sobre  el  monto  previsto  para  el  caso  de  muerte  o  incapacidad  total  y  permanente.  Dicha  incapacidad  parcial  y
permanente se sujetará al Baremo que figura en el cuadro de la Cláusula 9.
3. Un límite    por acontecimiento en   caso de producirse   pluralidad de reclamos   igual al doble   del previsto para   el
caso de muerte o incapacidad total y permanente.
b) El Asegurador    toma a su   cargo, como único   accesorio de la   obligación asumida, el   pago de costas   judiciales en
causa civil incluido   los intereses, y   de los gastos  extrajudiciales en que  se incurra para  resistir la pretensión  del
tercero (Artículo 110 de la Ley de Seguros).

Cláusula 3 - Defensa en Juicio Civil
En   caso   de  demanda  judicial  contra  el  Asegurado  y/o  Conductor,  éstos  deben  daraviso  fehaciente  al  Asegurador
de   la   demanda   promovida,   a  más  tardar  el  día  siguiente  hábil  de  notificados,  y  remitir  simultáneamente  al
Asegurador   la   cédula,   copias   y   demás   documentos   objeto   de  la  notificación.  El  Asegurador  deberáasumir  o
declinar la defensa.    Se entenderá que    el Asegurador asume   la defensa,si no   la declinara mediante   aviso fehaciente
dentro  de  DOS  (2)  días  hábiles  de  recibida  la  información  y  documentación  referente  a  la  demanda.  En  caso de
quela asuma, el     Asegurador deberá designar     el o los     profesionales que representarány    patrocinarán al Asegurado
y/o Conductor, quedando     éstos obligados asuministrar,     sin demora, todos     los antecedentes y    elementos de prueba
de   quedispongan   y   a   otorgar   en   favor   de   los  profesionales  designados,  el  poder  para  elejercicio  de  la
representación   judicial   entregando   el   respecto   instrumento   antes  delvencimiento  del  plazo  para  contestar  la
demanda y a cumplir con los actosprocesales que las leyes pongan personalmente a su cargo.
El   Asegurador   podrá   en   cualquier   tiempo   declinar   en   el   juicio  la  defensa  del  Asegurado  y/o  Conductor.
Si el Asegurador    no asumiera la    defensa en el   juicio, o la   declinara, el Asegurado   y/o Conductor deben   asumirla
y/o suministrarle a    aquél, a su    requerimiento, las informaciones    referentes a las    actuaciones producidas en    el
juicio.   En   caso   que   el  Asegurado  y/o  Conductor  asuman  su  defensa  en  juicio  sin  darle  noticia  oportuna  al
Asegurador   para   que   éste  la  asuma,  los  honorarios  de  los  letrados  de  éstos  quedarán  a  su  exclusivo  cargo.
La asunción por el Asegurador de la defensa en juicio civil o criminal, implica la aceptación de su
responsabilidad   frente   al   Asegurado   y/o  Conductor,  salvo  que  posteriormente  el  Asegurador  tomara  conocimiento
de   hechos   eximentes   de   su   responsabilidad;   en  cuyo  caso  deberá  declinar  tanto  su  responsabilidad  como  la
defensa   en   juicio   dentro   de   Ios   CINCO   (5)   días   hábiles  de  su  conocimiento.  Si  se  dispusieran  medidas
precautorias sobre bienes    del Asegurado y/o    Conductor, éstos no    podrán exigir que    el Asegurador las    sustituya.
El  Asegurador  será  responsable  ante  el  Asegurado,  aún  cuando  el  Conductor  no  cumpla  con  las  cargas  que  se le
imponen por esta Cláusula.

Cláusula 4 - Proceso penal
Si   se   promoviera   proceso   penal   y   correccional,  el  Asegurado  y/o  Conductor  deberán  dar  inmediato  aviso  al
Asegurador en oportunidad de tomar conocimiento de dicha circunstancia.
En caso de   que solicitara la   asistencia penal al   Asegurador éste deberá   expedirse sobre si   asumirá la defensa  o no
dentro  del  plazo  de  CINCO  (5)  días  hábiles.  En  caso  de  aceptar  la  defensa,  el  Asegurado  y/o Conductor deberán
suscribir   los   documentos   necesarios   que   permitan   ejercerla  a  favor  de  los  profesionales  que  el  Asegurador
designe.
En   cualquier   caso   el  Asegurado  y/o  Conductor  podrán  designar  a  su  costa  al  profesional  que  los  defienda  y
deberán informarle de    las actuaciones producidas    en el juicio    y las sentencias   que se dictaren.   Si el Asegurador
participare en la    defensa, las costas    a su cargo   se limitarán a   los honorarios de   los profesionales que   hubiera
designado al efecto.
Si en el proceso se incluyera reclamación pecuniaria en función de lo dispuesto
por el Artículo 29 del Código Penal, será de aplicación lo previsto en la Cláusula 3.

Cláusula 5 - Dolo o culpa grave
El  Asegurador  queda  liberado  si  el  Asegurado  y/o  Conductor  y/o  la  víctima  provocan,  por  acción  u  omisión,  el
siniestro  dolosamente  o  con  culpa  grave.  No  obstante  el  Asegurador  cubre  al  Asegurado  por  la  culpa  grave  del
Conductor cuando éste   se halle en   relación de dependencia   laboral a su   respecto y siempre   que el siniestro   ocurra
con   motivo   o   en  ocasión  de  esa  relación,  sin  perjuicio  de  subrogarse  en  sus  derechos  contra  el  Conductor.
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Cláusula 6 - Exclusiones de la cobertura
Respecto   a   la   cobertura  establecida  en  la  Cláusula  1.1  -  Riesgo  Cubierto,  el  Asegurador  no  indemnizará  los
siguientes siniestros:
a) Por hechos de lock-out o tumulto popular, cuando el Asegurado sea participe deliberado en ellos.
b) Mientras sea    conducido por personas    que no estén   habilitadas para el   manejo de esa   categoría de vehículo   por
autoridad competente.
c) Por exceso de carga transportada, mal estibaje o acondicionamiento de envase.
d)   Mientras   esté   remolcando   a   otro   vehículo   autopropulsado,   salvo   en  el  caso  de  ayuda  ocasional  y  de
emergencia.
e) Mientras tome parte en certámenes o entrenamientos de velocidad.
f) El Asegurador no indemnizará los daños sufridos por:
f.1)   El   cónyuge  o  integrante  de  la  unión  convivencial  en  los  términos  del  Artículo  509  del  Código  Civil  y
Comercial  de  la  Nación  y  los  parientes  del  Asegurado  y/o  Conductor  hasta  el  tercer  grado  de  consanguinidad  o
afinidad (en el caso de sociedades los de los directivos).
f.2)   Las   personas  en  relación  de  dependencia  laboral  con  el  Asegurado  y/o  Conductor,  en  tanto  el  evento  se
produzca en oportunidad o con motivo del trabajo.
f3) Los terceros    transportados en exceso    de la capacidad    indicada en las    especificaciones de fábrica   o admitida
como máximo para el uso normal del rodado, o en lugares no aptos para tal fin.
f.4) Las personas transportadas en ambulancias en calidad de pacientes.

Cláusula 7 - Caducidad por incumplimiento de obligaciones y cargas
El  incumplimiento  de  las  obligaciones  y  cargas  impuestas  al  Asegurado  por  la  Ley  de  Seguros  y  por el presente
contrato, produce la caducidad de los derechos delasegurado.

Cláusula 8 - Verificación del siniestro
El Asegurador podrá    designar uno o   más expertos para   verificar el siniestro   y la extensión   de la prestación   a su
cargo.   El   informe   del   o   los   expertos   no   compromete  al  Asegurador,  es  sólo  un  elemento  de  juicio  para
pronunciarse acerca del derecho del asegurado.

Cláusula 9 ¿Baremo
a) Cabeza (%):
Sordera    total   e   incurable   de   los   dos   oídos   ............................................................   50
Pérdida total de un ojo o reducción de la mitad de la visión binocularnormal¿¿40
Sordera   total   e   incurable   de   un   oído   .....................................................................   15
Ablación de la        mandíbula inferior ..........................................................................        50

b) Miembros superiores (%): Der. Izq.
Pérdida total de     un brazo ......................................................................................    65 52
Pérdida total de      una mano ....................................................................................     60 48
Fractura no consolidada de un brazo (seudoartrosistotal)¿¿¿¿¿¿¿¿¿¿45 36
Anquilosis    del    hombro    en    posición    no   funcional   ....................................................30   24
Anquilosis    del    hombro    en    posición    funcional   .........................................................25   20
Anquilosis   de   codo   en   posición   no   funcional   .........................................................   25   20
Anquilosis   de   codo   en   posición   funcional   ..............................................................   20   16
Anquilosis    de    la   muñeca   en   posición   no   funcional   ................................................   20   16
Anquilosis    de    la   muñeca   en   posición   funcional   .....................................................   15   12
Pérdida total de   pulgar ...................................................................................... ....   18 14
Pérdida total del   índice ...................................................................................... ....  14 11
Pérdida total del       dedo medio .................................................................................      9 7
Pérdida total del        anular o meñique        ........................................................................ 8 6

c) Miembros inferiores (%):
Pérdida total de       una pierna ...................................................................................      55
Pérdida total de     un pie ......................................................................................    .... 40
Fractura no consolidada de un muslo (seudoartrosis total) ¿¿¿¿¿¿¿......... 35
Fractura no consolidada de una pierna (seudoartrosis total) ¿¿¿¿¿¿.......... 30
Fractura    no    consolidada    de    una   rótula   ..................................................................   30
Fractura no consolidada de un pie (seudoartrosistotal)¿¿¿¿¿¿¿¿............20
Anquilosis    de    la    cadera    en    posición   no   funcional   ..................................................   40
Anquilosis    de    la    cadera    en    posición   funcional   .......................................................   20
Anquilosis    de    la    rodilla   en   posición   no   funcional   ...................................................   30
Anquilosis    de    la    rodilla   en   posición   funcional   ........................................................   15
Anquilosis del empeine (garganta del pie) en posición nofuncional¿¿¿¿¿¿15
Anquilosis del empeine (garganta del pie) en posición funcional¿¿¿¿¿¿¿8
Acortamiento de un miembro inferior de por lo menos cinco centímetros¿¿¿..15
Acortamiento de un miembro inferior de por lo menos tres centímetros¿¿¿¿.8
Pérdida   total   del   dedo   gordo   del   pie   ......................................................................   8
Pérdida total de         otro dedo del        pie ......................................................................... 4
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Por pérdida total   se entiende aquella  que tiene lugar  por la amputación  o por la  inhabilitación total y  definitiva del
órgano  lesionado.  La  pérdida  parcial  de  los  miembros  u  órganos,  será  indemnizada  en  proporción  a  la  reducción
definitiva de la    respectiva capacidad funcional,    pero si la    invalidez deriva de    seudoartrosis, laindemnización no
podrá exceder el SETENTA POR CIENTO (70%) de la quecorresponde por la pérdida total del miembro u
órgano afectado. La    pérdida de las   falanges de los   dedos será indemnizada   sólo si se   ha producido por   amputación
total o anquilosis   y la indemnización   será igual a   la mitad de  la que corresponde  por la pérdida  del dedo entero  si
se trata del   pulgar y a   la tercera parte   por cadafalange si   se trata de  los otros dedos.  Para la pérdida  de varios
miembros   uórganos,   se   sumará   los   porcentajes   correspondientes   a  cada  miembro  u  órganoperdido,  sin  que  la
indemnización   total   pueda   exceder   del   CIEN   POR   CIENTO   (100%)  de  la  Suma  Asegurada  para  invalidez  total
permanente.
Cuando   la   invalidez   así   establecida   llegue   al   OCHENTA  POR  CIENTO  (80%)  seconsidera  invalidez  total  y  se
abonará por consiguiente    íntegramente la sumaasegurada.    En caso de    constatarse que el    damnificado es zurdo,    se
invertirán losporcentajes de     indemnización fijados por     la pérdida de     los miembros superiores.    La indemnización
por lesiones que    sin estar comprendidas    en la enumeración    que precede constituya    una invalidez permanente,   será
fijada  en  proporción  a  la  disminución  de  la  capacidad  funcional  total,  teniendo  en  cuenta,  de  ser  posible, su
comparación   con   la   de   los   casos   previstos   y   siempre  independientemente  de  la  profesión  u  ocupación  del
damnificado.   Las   invalideces  derivadas  de  accidentes  sucesivos  ocurridos  durante  un  mismo  periodo  anual  de  la
vigencia de la Póliza y cubiertos por la misma serán tomadas en conjunto.

Cláusula :  CA-CC4.2  AJUSTE AUTOMATICO CON PAGO ANTICIPADO
Queda  acordado  que  en  el  presente seguro, mediante el pago de la extraprima correspondiente, las sumas estipuladas en el
Frente  de  Póliza,  incluidas cuando correspondan las sumas que surjan de las Cláusulas CG-DA 4.2 Daño Total. y/o CG-CO 1.2-
Siniestro  total por concurrencia de daño y/o Incendio y/o Robo o Hurto, se incrementarán automáticamente hasta el porcentaje
establecido  en el Frente de Póliza en la medida que ello resulte necesario para alcanzar al momento del siniestro el valor a
riesgo existente.
El  remanente  de  esta  Cláusula  de  Ajuste,  expresado  en valores absolutos y no utilizado al momento del siniestro, será
comparado  a  ese  momento con la suma a indemnizar. El porcentaje obtenido se aplicará sobre la suma a indemnizar vigente al
momento  de  la  aceptación  del  informe  final  de  liquidación,  en  caso  de  ser  necesario  para  alcanzar  el  valor a
riesgo a este último momento.
Vehículo  cero kilómetro: A los efectos de establecer el valor a riesgo a que hace referencia esta Cláusula, tratándose de un
vehículo  asegurado en carácter de 0 (Km.), será considerado como tal siempre que el siniestro haya ocurrido dentro de los 90
días, de su adquisición.
Si  el  siniestro  hubiese  ocurrido entre 91 y 180 días después de su adquisición se tomará el promedio entre el valor de un
vehículo  0  (Km.) y el valor de un vehículo usado del mismo modelo y año, y de ocurrir después de 180 días de su adquisición
se   aplicará   el  valor  en  plaza  correspondiente  a  un  vehículo  usado  de  igual  marca,  modelo  y  características.

Cláusula :  CA-CC9.1  COBERTURA LIMITADA POR BAJA DEL VEHICULO
Se  deja  constancia  que  el  vehículo  cubierto  ha  sido cotizado como de bajo riesgo, tomando como base de operaciones la
localidad  en  que  tiene  su  lugar  de  residencia el asegurado, circunstancias informadas por el Asegurado al solicitar la
presente póliza. Es decir, el rodado está cubierto en la medida en que el Asegurado del vehículo tenga su residencia habitual
y base de operaciones en la localidad denunciada en la póliza.
Por  ello,  es  condición  esencial de este seguro el mantenimiento del lugar de residencia denunciado, dado que en virtud de
dicha  información  se  ha  tomado  el  riesgo,  determinándose  la  prima  diferencial de esta cobertura y demás condiciones
contractuales.
En  caso  de  siniestro  si el Asegurado o usuario mudó su lugar de residencia, sin notificación previa al Asegurador, a otra
localidad  con  riesgo  siniestral  superior  que  genere  una  mayor  tasa o prima, operará dicha circunstancia como expresa
exclusión  de  cobertura  -es  decir  un  riesgo  no cubierto- quedando liberado el Asegurador por dicha omisión de denuncia,
encontrándose exento de cualquier responsabilidad.
Las  zonas de riesgos siniestrales se encuentran a disposición del Asegurado para su consulta en la sede de esta Aseguradora.

Cláusula :  CA-RC2.1  UNIDADES TRACTORAS Y/O REMOLCADAS (EXCLUIDOS AUXILIO)
Ampliando  lo  dispuesto  en  la  Cláusula CG-RC 2.1 Exclusiones a la cobertura para Responsabilidad Civil, inciso 13) de las
Condiciones  Generales,  la responsabilidad asumida por el Asegurador se mantiene cuando el vehículo asegurado, tratándose de
una   unidad   con  propulsión  propia  (tracción)  está  remolcando  algún  vehículo  sin  propulsión  propia  (acoplado)  o
tratándose  de  alguno  de estos vehículos, esté siendo remolcado, todo ello dentro del territorio de la República Argentina.
El  Asegurador  de la tracción se libera frente al Asegurado de la misma, si la mencionada tracción remolcara simultáneamente
más  de  un  vehículo  sin  propulsión  propia,  salvo que las disposiciones de las leyes de tránsito autorizaran el remolque
simultáneo de dos unidades.
Cuando  se  trate de automóviles o camionetas rurales sólo estarán autorizados a remolcar una casa rodante, trailer o bantam.
Los  riesgos  de  daños (accidente e incendio) y/o robo o hurto, de encontrarse cubiertos, quedan amparados con respecto a la
tracción y/o unidad remolcada por cada póliza en forma independiente.
No  quedan comprendidos dentro de la cobertura de responsabilidad civil, los daños que pudieran causarse entre si el vehículo
tracción y la unidad remolcada.
Cuando  la  unidad  tractora  tenga  la cobertura de responsabilidad civil hacia terceras personas transportadas tendrá plena
vigencia  (al  100%),  en  cuanto  sean  afectadas las personas transportadas en la unidad tracción, con exclusión expresa de
aquellas personas que pudiesen viajar en la unidad remolcada asciendan o desciendan de ésta última.
Cuando  una  unidad  remolcada  (o  si  las  disposiciones de las leyes de tránsito autorizaran el remolque simultáneo de dos
unidades)  se  halle(n)  enganchada(s)  a  una  tracción  y  esos  vehículos  se encuentren asegurados en distintas entidades
Aseguradoras autorizadas a operar por la , la cobertura de responsabilidad civil hacia terceros no transportados de la póliza
que  cubre  a  la  tracción  queda  limitada  al ochenta por ciento (80%) de los daños o del límite de cobertura, de ambos el
menor,  si  al  momento  del  siniestro  remolcaba  un sólo acoplado y al setenta por ciento (70%) si remolcaba dos. Por otra
parte,  la cobertura de responsabilidad civil de la póliza que cubre al acoplado queda limitada al veinte por ciento (20%) de
los  daños  o  del  límite  de cobertura, de ambos el menor, si la tracción remolcaba un sólo acoplado y al quince por ciento
(15%) por cada póliza que cubra los respectivos acoplados cuando remolcare dos.
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Los  porcentajes  que  anteceden  se  aplicarán,  también,  a los límites previstos en las Cláusulas CA-RC 5 Limitación de la
Cobertura  de  Responsabilidad  Civil Hacia Terceros Transportados y no Transportados de Vehículos Automotores que Ingresen a
Aeródromos,  Aeropuertos  y/o  a  Campos  Petrolíferos,  límites  que  rigen en conjunto para el vehículo tracción y el o los
vehículos remolcados por cada acontecimiento.
Con  limitación  a los porcentajes establecidos en el párrafo sexto, el asegurador de la tracción asume también la obligación
de  mantener  indemne  al Asegurado de la o las unidad(es) remolcada(s) si el reclamo fuese dirigido contra éste o éstos y el
Asegurador  de  la  o  las  unidad(es)  remolcada(s)  asume(n)  también  la  obligación  de  mantener  indemne  al  Asegurado
o Conductor de la tracción, si el reclamo fuese dirigido contra alguno de éstos.
Cuando  la  tracción  o  la(s)  unidad(es)  remolcada(s)  que  se  halle(n)  enganchada(s)  a  la misma no tenga(n) seguro de
responsabilidad  civil,  o  teniéndolo,  la  entidad  Aseguradora correspondiente declinare su responsabilidad, se mantendrán
inalterados  los  respectivos  porcentajes  de  responsabilidad  a  cargo  del otro Asegurador o Aseguradores previstos en el
párrafo  sexto,  quedando  el  remanente  sin  cobertura  a  cargo  del  o de los propietario(s), Conductor y/o asegurado(s).
Bajo  pena de caducidad de la responsabilidad del Asegurador, los propietarios, Conductores y/o asegurados de la tracción y/o
unidad(es)  remolcada(s)  deberán  asumir  las  cargas  establecidas  en  las Condiciones Generales, cumplimentando además la
información  referida  al  otro  u  otros  vehículo(s),  identificación  y domicilio de su(s) propietario(s) y/o asegurado(s)
y/o  Conductor,  debiendo  soportar  ante  tal  incumplimiento  el  remanente que quedare sin cobertura por aplicación de las
disposiciones de la presente Cláusula.

Cláusula :  CA-RC5.1  LIMITACION DE R.C. A 3ROS TRANSPORTADOS Y NO DE VEH EN AERODORMOS O AEROPUERTOS
Modificando  lo  establecido  en  las  Cláusulas  CG-RC  1.1  Riesgo Cubierto o CG-RC 1.2 Riesgo Cubierto, de las Condiciones
Generales,  según  la  cobertura  contratada,  la  responsabilidad  asumida  por el Asegurador por la cobertura del riesgo de
responsabilidad  civil hacia terceros, queda limitada para todos aquellos siniestros que se produzcan en pistas o hangares de
aeródromos  o  aeropuertos  hasta  las  sumas  máximas por persona y por acontecimiento que se indican en el Frente de Póliza
correspondiente a los siguientes conceptos:
a)Lesiones y/o Muerte a Terceros Transportados (2)
b)Lesiones y/o Muerte a Terceros no Transportados
c)Daños Materiales a cosas de terceros
(2) cuando este riesgo se comprende en la cobertura
Quedan excluidas las operaciones de carga y descarga, contaminación y/o polución gradual.
Queda  aclarado que se entiende por aeródromos o aeropuertos, todos aquellos predios públicos o privados autorizados o no, en
que circulen o estacionen aeromóviles.
Quedan  comprendidos  en  la  antedicha  limitación todos los vehículos, cualesquiera sea el tipo, que ingresen a los citados
predios en forma habitual, ocasional o excepcional y con autorización o sin ella.
La  precedente  limitación  sólo será de aplicación en caso de acontecimientos que produzcan directa o indirectamente daños a
aeromóviles.
El Asegurador toma a su cargo, como único accesorio de su obligación a que se refiere las cláusulas CG-RC 1.1 Riesgo Cubierto
o  CG-RC  1.2  Riesgo Cubierto, de las Condiciones Generales, según la cobertura contratada, el pago de las costas judiciales
en  causa  civil  incluidos  los intereses, y de los gastos extrajudiciales en que se incurra para resistir la pretensión del
tercero,  aún cuando con la distribución que de ellos se haga entre las sumas aseguradas por daños corporales o materiales se
superen  estas sumas. Esta obligación se sujetará a las siguientes reglas, sin perjuicio de lo dispuesto en el tercer párrafo
del Artículo 111 de la Ley de Seguros:
a)Cuando  los  montos  por  Lesiones  y/o  Muerte  y  Daños  Materiales  fueran  inferiores o iguales a las respectivas sumas
aseguradas, en su totalidad.
b)Cuando  fueran superiores, en la proporción resultante de comparar cada una de las sumas aseguradas en concepto de Lesiones
y/o  Muerte  y  Daños  Materiales,  con  las  respectivas sumas de la sentencia, quedando el excedente a cargo del asegurado.
NOTA: El monto de la cobertura de Lesiones y/o Muerte a Terceros Transportados y no Transportados no puede ser inferior a los
montos establecidos para la cobertura del Seguro Obligatorio de R~sponsabilidad Civil (SORC).

Cláusula :  CA-RC5.2  LIMITACION DE R.C. A 3ROS TRANSPORTADOS Y NO DE VEH EN CAMPOS PETROLIFEROS
Modificando  lo  establecido  en  las  Cláusulas  CG-RC  1.1  Riesgo Cubierto o CG-RC 1.2 Riesgo Cubierto, de las Condiciones
Generales,  según  la  cobertura  contratada,  la  responsabilidad  asumida  por el Asegurador por la cobertura del riesgo de
responsabilidad  civil  hacia terceros, queda limitada para todos aquellos siniestros que se produzcan en campos petrolíferos
hasta  las  sumas  máximas  por  persona  y  por  acontecimiento  que se indican en el Frente de Póliza correspondiente a los
siguientes conceptos:
a)Lesiones y/o Muerte a Terceros Transportados (2)
b)Lesiones y/o Muerte a Terceros no Transportados
c)Daños Materiales a cosas de terceros
(2) cuando este riesgo se comprende en la cobertura

Quedan excluidas las operaciones de carga y descarga, contaminación y/o polución gradual.
Se  aclara,  a  la  vez  que  se  entiende  por campos petrolíferos, todos aquellos predios públicos o privados donde existan
instalaciones,  ya sea que se trate de complejos o estructuras aisladas, utilizadas para la extracción de petróleo, excluidos
los caminos o rutas destinadas al desplazamiento de vehículos.
Quedan  comprendidos  en  la  antedicha  limitación todos los vehículos, cualesquiera sea el tipo, que ingresen a los citados
predios en forma habitual, ocasional o excepcional y con autorización o sin ella.
La  precedente  limitación  sólo será de aplicación en caso de acontecimientos que produzcan directa o indirectamente daños a
instalaciones petrolíferas.
El Asegurador toma a su cargo, como único accesorio de su obligación a que se refiere las Cláusulas CG-RC 1.1 Riesgo Cubierto
o  CG-RC  1.2  Riesgo Cubierto, de las Condiciones Generales, según la cobertura contratada, el pago de las costas judiciales
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en  causa  civil  incluidos  los intereses, y de los gastos extrajudiciales en que se incurra para resistir la pretensión del
tercero,  aún cuando con la distribución que de ellos se haga entre las sumas aseguradas por daños corporales o materiales se
superen  estas sumas. Esta obligación se sujetará a las siguientes reglas, sin perjuicio de lo dispuesto en el tercer párrafo
del Artículo 111 de la Ley de Seguros:
a)Cuando  los  montos  por  Lesiones  y/o  Muerte  y  Daños  Materiales  fueran  inferiores o iguales a las respectivas sumas
aseguradas, en su totalidad.
b)Cuando  fueran superiores, en la proporción resultante de comparar cada una de las sumas aseguradas en concepto de Lesiones
y/o  Muerte  y  Daños  Materiales,  con  las  respectivas sumas de la sentencia, quedando el excedente a cargo del asegurado.
NOTA: El monto de la cobertura de Lesiones y/o Muerte a Terceros Transportados y no Transportados no puede ser inferior a los
montos establecidos para la cobertura del Seguro Obligatorio de R~sponsabilidad Civil (SORC).

Cláusula :  CA-RH5.4  Cobertura de Ruedas. Reposición Ltd. por cantidad máxima de ruedas y eventos
El Asegurador se  obliga a reponer,  en caso de  robo o hurto  de una o  más ruedas, otra/s de similares características a la
original de fábrica para ese modelo, sin aplicar descuento alguno por depreciación, sujeto a la cantidad máxima de ruedas por
cada evento, como  así también a  la cantidad máxima  de eventos, indicadas  en el Frente  de Póliza, durante la vigencia del
contrato.

Cláusula :  CO-EX1.1  SEGURO DE RC DEL TRANSPORTADOR DE VIAJE INTERNACIONAL
CONDICIONES GENERALES
1. Objeto del seguro
1:1.  -  El  presente  contrato  de  seguro  tiene por objeto, en los términos de las presentes condiciones generales, de las
condiciones  particulares  anexadas  a ellas y del Convenio de Transporte Terrestre Internacional de los Países del Cono Sur,
indemnizar  o  reembolsar  al  Asegurado  los  montos  por  los  cuales  fuera  civilmente responsable, en sentencia judicial
ejecutoriada  o en acuerdo autorizado de modo expreso por la entidad Aseguradora por hechos acaecidos durante la vigencia del
seguro y relativa a:
1.1.1.- Muerte, daños personales y/o materiales, causados a pasajeros.
1.1.2.-  Muerte,  daños  personales  y/o  materiales,  causados  a  terceros  no  transportados  a  excepción  de  la  carga.
1.2.-  El presente seguro garantizará el pago de las costas judiciales y honorarios del abogado para la defensa del Asegurado
y  de la víctima, en este último caso siempre que el pago fuera impuesto al Asegurado por sentencia judicial firme o mediante
transacción judicial o extrajudicial observados los siguientes términos.
1.2.1.-  En  proporción a la suma asegurada fijada en la póliza y la diferencia entre este valor y la cuantía por la cual, el
Asegurado  sea  civilmente  responsable en los términos del inciso 1.1. de esta cláusula en los casos en que las costas y los
honorarios fueran debidos.
1.2.1.1.- Al abogado de la víctima.
1.2.1.2.- Al abogado del Asegurado designado por la Aseguradora y aceptado por el mismo.
1.2.1  .3.  -  Al  abogado  designado  por  el  propio Asegurado con previa y expresa autorización de la entidad Aseguradora.
1.2.2.-  Los  honorarios  de  los  abogados  serán íntegramente por cuenta de cada una de las partes, asegurador y asegurado,
cuando cada uno designe a su abogado.
1.3.- Se entiende por pasajero toda persona transportada que sea portadora de un pasaje o figure en la lista de pasajeros del
vehículo asegurado.
1.4- Se entiende por Asegurado a los efectos de las responsabilidades cubiertas, indistintamente, al propietario del vehículo
asegurado, al empresario del transporte y/o al conductor del vehículo debidamente autorizado.
2 - Riesgo cubierto
Se  considera  riesgo  cubierto  la  responsabilidad  civil  del  Asegurado  (de acuerdo con lo previsto en la cláusula 1.) y
provenientes  de  daños  materiales  o personales causados por el vehículo transportador discriminado en esta póliza o por la
carga  en  el  transportada,  a  personas  o  cosas  transportadas  o  no  excepto  los  daños a la carga en el transportada.
Entiéndase  por  vehículos  la  definición  dada  por el artículo 1, inciso e) del capítulo 1 del Anexo II del Convenio sobre
Transporte Internacional Terrestre.
3 - Ámbito geográfico
Las  disposiciones de este contrato de seguro solo se aplican a eventos ocurridos fuera del territorio nacional de cada país,
salvo si algún país signatario del convenio resuelve aplicarlo también al territorio nacional.
4 - Riesgos no cubiertos
4.1.- El presente contrato no cubre reclamaciones relativas a responsabilidades provenientes de:
a)  Dolo  o  culpa grave del asegurado, sus representantes o agentes, salvo que se trate de un conductor que esta al servicio
del  propietario  de  vehículo  asegurado  o  empresario  del  transporte,  en cuyo caso el Asegurador podrá subrogase en los
derechos y acciones del damnificado contra el conductor hasta el importe indemnizado.
b)  Radiaciones  ionizantes  o  cualquier  otro  tipo  de  emanaciones  surgidas  en la producción, transporte, utilización o
neutralización  de  materias  de fisión o fusión o sus residuos, así como cualquier evento resultante de energía nuclear, con
fines pacíficos o bélicos.
c) Hurto, robo o apropiación indebida del vehículo transportador.
d)  Tentativa  del asegurado, sus representantes y/o agentes en obtener beneficios ilícitos del seguro a que este contrato se
refiere.
e)  Actos  de  hostilidad  o  de  guerra,  rebelión,  insurrección,  revolución, confiscación, nacionalización, destrucción o
requisición  proveniente  de cualquier acto de autoridad de facto o de derecho, civil o militar y en general todo y cualquier
acto  o  consecuencia  de  esos  hechos, así como también actos practicados por cualquier persona actuando por parte de, o en
relación con cualquier organización cuyas actividades fueran derrocar por la fuerza al gobierno o instigar a su derrocamiento
por  la perturbación del orden político o social de pais, por medio de actos de terrorismo, guerra revolucionaria, subversión
o guerrilla, tumulto popular, huelga, Iock-out.
f) Multas y/o fianzas.
g) Gastos y honorarios incurridos en acciones o procesos criminales.
h)  Daños  causados  al asegurado, sus ascendientes, descendientes o cónyuge, así como cualquier pariente que con el resida o
que dependa económicamente de él.
i)  Daños  causados  a  socios,  o  a  los  empleados  y  dependientes  del  asegurado,  con motivo o en ocasión del trabajo.
j)  Conducción  del vehículo por el asegurado, sus dependientes o terceros indicados por el, sin permiso legal propio para el
vehículo asegurado.
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k) Cuando el vehículo esté destinado a fines distintos de los permitidos.
l)  Cuando  el vehículo asegurado sea conducido por una persona en estado de ebriedad o bajo la influencia de cualquier droga
que  produzca  efectos  desinhibitorios,  alucinógenos  o somníferos. Se excluye también la responsabilidad asumida cuando el
conductor se niega a que le sea practicada la prueba de alcoholemia, habiendo sido requerido a ello por autoridad competente.
m)  Los daños a puentes, básculas, viaductos, carreteras y a todo lo que pueda existir sobre o bajo los mismos debido al peso
o dimensión de la carga transportada, que contraríen disposiciones legales o reglamentarias.
n)  Los  daños  causados  a  terceros en accidentes de tránsito luego del cual el conductor del vehículo asegurado se da a la
fuga.
o) Terremoto, temblores, movimientos telúricos, erupción volcánica, inundación y huracán.
p) Comprobación de que el Asegurado o cualquier otra persona, obrando por su cuenta, obstaculiza el ejercicio de los derechos
de la entidad Aseguradora establecida en esta póliza.
q)  Daños  ocasionados  como  consecuencia  de  carreras, desafíos o competencias de cualquier naturaleza en que participe el
vehículo asegurado, o sus actos preparatorios.
r)  Daños  a  bienes  de  terceros  en poder del Asegurado para guarda o custodia, uso, manipulación o ejecución de cualquier
trabajo.
s)  Daños a bienes de terceros en poder del Asegurado para su transporte, excepto los equipajes de propiedad de los pasajeros
en el vehículo asegurado.
t)  Accidentes  ocurridos  por  exceso  de  la  capacidad,  o  del  volumen,  peso,  dimensión  de la carga, que contravengan
disposiciones  legales  o  reglamentarias,  como  así  también  los  accidentes  ocurridos por acondicionamiento inadecuado y
deficiencia de embalaje.
u)  Responsabilidad  asumida  por  el  Asegurado  por  contrato  o  convenciones  con  terceros, que no sea el de transporte.
v)   Daños  sufridos  por  personas  transportadas  en  lugares  no  específicamente  destinados  o  apropiados  a  tal  fin.
x)  Daños  que  ocurran  en  el  tránsito  del  vehículo  por  trayectos y/o vías no habilitadas,salvo casos de fuerza mayor.
4.2.  -  En  los  casos  de  las  cláusulas  de exclusión de las letras (j), (l), (n) y (x) la entidad Aseguradora pagará las
indemnizaciones  que correspondan, dentro de los capitales asegurados, repitiendo por los montos respectivos en contra de los
asegurados  y/o  todos los que civilmente sean responsables del daño subrogándose en las acciones y derechos del indemnizado.
5. - Sumas aseguradas y límites máximos de responsabilidad
5.1   -  Los  siguientes  son  los  montos  asegurados  y  los  máximos  de  responsabilidad,  por  vehículo  y  por  evento.
5.1.1. - Para daños a terceros no transportados
a) Muerte y/o daños personales - u$s 50.000.- por persona
b) Daños materiales - u$s 30.000.- por bien
5.1.1.1.  - En el caso de varias reclamaciones relacionadas con un mismo evento, Ia responsabilidad de la entidad Aseguradora
por la cobertura en el sub-item
5.1.1. queda limitada a u$s 200.000. -.
5.1.2. - Para daños a pasajeros
a) Muerte y/o daños personales- u$s 50.000.- por persona
b) Danos materiales- u$s 1.000.- por persona
5.1.2.1.  -  En  las  hipótesis  de  varias  reclamaciones relacionadas con un mismo evento, la responsabilidad de la entidad
Aseguradora-por la cobertura prevista en el sub-item 5.1.2. queda limitada a:
a) Muerte y/o daños personales- u$s 240.000.
b) Daños materiales- u$s 10.000.
5.2.  -  No obstante, Ia determinación de los valores previstos en el punto 5.1. de esta cláusula podrán ser convenidos entre
Asegurado  y  entidad  Aseguradora  límites de suma asegurada mas elevados, mediante cláusula particular a ser incluida en la
presente  póliza  los  que pasarán a constituir los límites máximos de responsabilidad asumida por la entidad Aseguradora por
vehículo y evento.
6. - Pago de la prima
Queda  entendido y acordado que el pago de la prima por concepto de esta póliza será hecho antes de su inicio de la vigencia,
y en dólares de los Estados Unidos de América observada la legislación interna de cada país.
El   pago   de   la   prima   es  condición  indispensable  para  el  inicio  de  la  cobertura  propuesta  en  esta  póliza.
7. - Perjuicios no indemnizables
Además  de  las  exclusiones  previstas  en  esta  póliza  tampoco  serán indemnizadas aquellas reclamaciones resultantes de:
a)  Reconocimiento  de  culpabilidad  o  de  derechos  de  indemnización o realización de transacciones de especie alguna que
formalizara el Asegurado sin autorización escrita del Asegurador
b)  Una  contrademanda  que  sea  consecuencia  de haber iniciado el Asegurado juicios por daños y perjuicios que se hubieren
originado  por un hecho cubierto por esta póliza sin haber obtenido previamente el consentimiento por escrito del Asegurador.
8. - Obligaciones del asegurado
8.1 - Ocurrencia del siniestro
8  1.1.  -  En  caso  de  siniestro  cubierto  con  esta  póliza  el Asegurado o Conductor se obliga a cumplir las siguientes
disposiciones:
a)  Dar  aviso dentro de los tres días de ocurrido el hecho a la entidad Aseguradora o a su representante local, entregándole
el formulario de aviso de siniestro debidamente cumplimentado.
b)  Entregar  a la entidad Aseguradora o a su representante local dentro de los tres días de recibido, cualquier reclamación,
intimación, carta o documento que recibiere o se relacione con el hecho (siniestro).
8.2. - Conservación de vehículos
El Asegurado esta obligado a mantener el vehículo en buen estado de conservación y seguridad.
8.3. Modificaciones al riesgo
8.3.1.  -  El  Asegurado  se  obliga  a  comunicar  inmediatamente  por  escrito, a la entidad Aseguradora, cualquier hecho o
alteración de importancia relativa al vehículo cubierto por esta póliza entre otras:
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a) Alteraciones en las características técnicas, del propio vehículo o en el uso del mismo.
b) Alteraciones en el interés del Asegurado sobre el vehículo.
8.3.1.1.  En  cualquier  caso  la  responsabilidad de la entidad Aseguradora solamente subsistirá en la hipótesis de aprobar,
expresamente   las   alteraciones   que  le  fueran  comunicadas  de  inmediato,  efectuando  en  la  póliza  las  necesarias
modificaciones. En el caso de que la entidad Aseguradora no manifestará dentro de los quince días, su disconformidad, con las
alteraciones comunicadas de inmediato, se considerarán como cubiertas las referidas alteraciones.
8.4. Otras obligaciones
8.4.1.  -  El Asegurado está obligado a comunicar la contratación o cancelación decualquier otro seguro, que cubra los mismos
riesgos previstos en esta póliza con relación al mismo vehículo.
8.4.2. - Dar inmediata intervención del siniestro a las autoridades públicas competentes.
8.4.3.  -  En  los casos que el Asegurador o su representante asuma la defensa del Asegurado en las acciones de indemnización
que  promuevan  los  damnificados,  el  Asegurado  estará obligado a otorgar los mandatos que le sean solicitados, poniendo a
disposición de la entidad Aseguradora todos los datos y antecedentes que habiliten la más eficaz defensa; todo ello dentro de
los  plazos que fijen las leyes procesales respectivas, bajo apercibimiento de exoneración de responsabilidad del Asegurador.
8.4.4.  -  Apoyar con todos los medios a su alcance, las gestiones que el Asegurador o su representante realice, tanto en vía
judicial o extrajudicial.
9. - Liquidación de siniestros
9.1.  -  La  liquidación  de  cualquier  siniestro  cubierto  por  este  contrato  se  regirá  según  las  siguientes reglas:
a) Establecida la responsabilidad civil de asegurado, en los términos de la cláusula 1.
"objeto  del  seguro",  la entidad Aseguradora indemnizará o reembolsará los perjuicios que el Asegurado estuviere obligado a
pagar observados los límites de responsabilidad fijados en la póliza.
b)  Cualquier acuerdo judicial o extrajudicial con el tercero damnificado, sus beneficiarios o herederos, sólo obligarán a la
entidad Aseguradora si ésta diera su aprobación previa por escrito.
c)  Interpuesta  cualquier  acción civil o criminal, el Asegurado dará inmediato aviso a la entidad Aseguradora, nombrando de
acuerdo con ella los abogados de la defensa para la acción civil.
d) Aunque no figure en la acción civil, la entidad Aseguradora dará instrucciones para la defensa, interviniendo directamente
en la misma, si lo estima conveniente en calidad de tercero.
e)  La  apreciación  en  principio  de  la  responsabilidad  del asegurado, en la producción de siniestros que causen daños a
terceros  queda librado al exclusivo criterio del Asegurador, quien podrá indemnizar a los reclamantes con cargo a la póliza,
o rechazar sus reclamos.
Si  el  Asegurador  entendiera  que  la  responsabilidad  del  siniestro  corresponde total o parcialmente al Asegurado y las
reclamaciones  formuladas  a  este  excediesen  o  pudiesen exceder del monto disponible del seguro, no podrá realizar ningún
arreglo judicial o extrajudicial, sin la conformidad del Asegurado dada por escrito.
No  obstante,  el  Asegurador  podrá hacer frente al reclamo en la medida de la suma asegurada, debiendo dejar constancia que
ello  no  compromete  la  responsabilidad  del  asegurado,  ni  importa  reconocer  los  hechos  o  el  derecho  del tercero.
10. - Pérdida de derechos
El  no  cumplimiento  por parte del Asegurado de cualquier cláusula de la presente póliza, excepto en los casos especialmente
previstos  en  ella,  libera  a  la  entidad  Aseguradora  del  pago  de indemnizaciones, sin derecho de devolución de prima.
11. - Vigencia y cancelación del contrato
11.1.  -  El  presente  contrato  tendrá  vigencia  de  hasta  un  año;  solamente  podrá ser cancelado y rescindido, total o
parcialmente,  exceptuando  los  casos  previstos  por  la  ley,  por  acuerdo  entre las partes contratantes, observadas las
siguientes condiciones:
a)  En  la hipótesis de rescisión a petición del asegurado, la entidad Aseguradora retendrá la prima calculada de acuerdo con
la  tabla  para  plazos  cortos,  además  de  los  Gastos  Administrativos  por  emisión  de pólizas y los impuestos conforme
a la legislación de cada país.
b)  Si la rescisión fuera por iniciativa de la entidad Aseguradora, ésta retendrá de la prima recibida, la parte proporcional
al  tiempo  corrido,  además  de  los  Gastos  Administrativos  por  emisión  de  pólizas  y  los  impuestos  conforme  a  la
legislación de cada país.
11.2.  -  Queda  entendido  y  acordado  que,  en los casos en que la vigencia del seguro ha expirado después del ingreso del
vehículo cubierto por el presente certificado en país extranjero, la Aseguradora responderá por los perjuicios provocados por
el  Asegurado  en  dicho  país,  observando  las condiciones contractuales vigentes al momento de ingreso al país extranjero,
teniendo derecho contra el Asegurado al reintegro del total indemnizado por la Aseguradora.
12. - Subrogación de derechos
La entidad Aseguradora quedará subrogada hasta el límite del pago que efectúe en todos los derechos y acciones que compete al
Asegurado  contra  terceros,  por  motivos  de siniestros en las hipótesis contempladas en la Cláusula 4.2. de este contrato.
13. - Prescripción
Toda  acción  de  indemnización prescribe en los plazos y en la forma que disponga la legislación de cada país suscriptor del
convenio que emitió el seguro.
14. - Entidades Aseguradoras Corresponsales
Serán  corresponsales  de la entidad que emite esta póliza aquellas Aseguradoras mencionadas en las condiciones particulares,
las que forman parte integrante de este contrato.
15. - Tribunal competente
Sin perjuicio de los derechos que en cada caso correspondan a los terceros damnificados, para las acciones emergentes de este
contrato  de seguro, serán competentes los tribunales del país de la entidad Aseguradora que emitió el contrato o del país de
su   corresponsal.   En  este  último  caso,  el  representante  de  la  entidad  Aseguradora  indicada  en  las  condiciones
particulares   de   esta   póliza   será   competente   para   responder   por   la  reclamación  o  procedimiento  Judicial.

Cláusula :  CO-EX3.1  EXTENSIÓN DE LAS COBERTURAS DE ROBO O HURTO A PAÍSES LIMÍTROFES
Queda  entendido  y  convenido  que  el  asegurador  extiende la cobertura de Robo o Hurto indicada en el Frente de la Póliza
exclusivamente  durante  el  viaje de ida y vuelta por vía terrestre o fluvial y la permanencia del vehículo asegurado en los
países limítrofes a la República Argentina, indicados en el Frente de Póliza.

Cláusula :  CO-EX5.1  EXTENSIÓN DE LA COBERTURA DE DAÑOS A PAÍSES LIMÍTROFES
Queda  entendido  y  convenido  que  el  asegurador  extiende  la  cobertura  de  Daños  indicada  en  el Frente de la Póliza
exclusivamente  durante  el  viaje de ida y vuelta por vía terrestre o fluvial y la permanencia del vehículo asegurado en los

CLAAUD-D090811AEWEBABOGAAE36990788-050526183534



Póliza N° : 57890300                                                                             Página 17 de 17

países limítrofes a la República Argentina, indicados en el Frente de Póliza.

Cláusula :  CO-EX7.1  EXTENSIÓN DE LA COBERTURA DE INCENDIO A PAÍSES LIMÍTROFES
Queda  entendido  y  convenido  que  el  asegurador  extiende  la  cobertura  de  Incendio indicada en el Frente de la Póliza
exclusivamente  durante  el  viaje de ida y vuelta por vía terrestre o fluvial y la permanencia del vehículo asegurado en los
países limítrofes a la República Argentina, indicados en el Frente de Póliza.
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Marca: M. BENZ C AXOR 1933-36 S Marca: M. BENZ C AXOR 1933-36 S
Patente: LPC715 Patente: LPC715

Clave Banelco: 001006066254 Clave Link: 381001006066254

6.066.254 317 317103 10357.890.300 57.890.300000 00001/10 01/10

09/08/202415/07/2024 15/07/2024

COBERTURA HASTA 09/09/2024
Para control de autoridad competente

$1.521,59 $169.154,87 $169.154,87

AUSELLO NELSON JAVIER Y AUSEL

AUSELLO NELSON JAVIER Y AUSEL

ARGENTINO BENAVIDEZ 161

ARGENTINO BENAVIDEZ 161

5972 PILAR-CBA

5972 PILAR-CBA

MARSH S.A.
2152 MARSH S.A.

FLORIDA 234
1000 CIUDAD AUTONOMA BS.AS.

317-001-57890300-000-01-090824-016915487-06066254-001-0
001/06066254/000/04005789030000000105/05/2026

Marca: M. BENZ C AXOR 1933-36 S Marca: M. BENZ C AXOR 1933-36 S
Patente: LPC715 Patente: LPC715

Clave Banelco: 001006066254 Clave Link: 381001006066254

6.066.254 317 317103 10357.890.300 57.890.300000 00002/10 02/10

09/09/202415/08/2024 15/08/2024

COBERTURA HASTA 09/10/2024
Para control de autoridad competente

$3.203,94 $169.153,00 $169.153,00

AUSELLO NELSON JAVIER Y AUSEL

AUSELLO NELSON JAVIER Y AUSEL

ARGENTINO BENAVIDEZ 161

ARGENTINO BENAVIDEZ 161

5972 PILAR-CBA

5972 PILAR-CBA

MARSH S.A.
2152 MARSH S.A.

FLORIDA 234
1000 CIUDAD AUTONOMA BS.AS.

317-001-57890300-000-02-090924-016915300-06066254-001-5
001/06066254/000/04005789030000000205/05/2026

Marca: M. BENZ C AXOR 1933-36 S Marca: M. BENZ C AXOR 1933-36 S
Patente: LPC715 Patente: LPC715

Clave Banelco: 001006066254 Clave Link: 381001006066254

6.066.254 317 317103 10357.890.300 57.890.300000 00003/10 03/10

09/10/202415/09/2024 15/09/2024

COBERTURA HASTA 09/11/2024
Para control de autoridad competente

$3.203,94 $169.153,00 $169.153,00

AUSELLO NELSON JAVIER Y AUSEL

AUSELLO NELSON JAVIER Y AUSEL

ARGENTINO BENAVIDEZ 161

ARGENTINO BENAVIDEZ 161

5972 PILAR-CBA

5972 PILAR-CBA

MARSH S.A.
2152 MARSH S.A.

FLORIDA 234
1000 CIUDAD AUTONOMA BS.AS.

317-001-57890300-000-03-091024-016915300-06066254-001-7
001/06066254/000/04005789030000000305/05/2026

Marca: M. BENZ C AXOR 1933-36 S Marca: M. BENZ C AXOR 1933-36 S
Patente: LPC715 Patente: LPC715

Clave Banelco: 001006066254 Clave Link: 381001006066254

6.066.254 317 317103 10357.890.300 57.890.300000 00004/10 04/10

09/11/202415/10/2024 15/10/2024

COBERTURA HASTA 09/12/2024
Para control de autoridad competente

$3.203,94 $169.153,00 $169.153,00

AUSELLO NELSON JAVIER Y AUSEL

AUSELLO NELSON JAVIER Y AUSEL

ARGENTINO BENAVIDEZ 161

ARGENTINO BENAVIDEZ 161

5972 PILAR-CBA

5972 PILAR-CBA

MARSH S.A.
2152 MARSH S.A.

FLORIDA 234
1000 CIUDAD AUTONOMA BS.AS.

317-001-57890300-000-04-091124-016915300-06066254-001-2
001/06066254/000/04005789030000000405/05/2026

Marca: M. BENZ C AXOR 1933-36 S Marca: M. BENZ C AXOR 1933-36 S
Patente: LPC715 Patente: LPC715

Clave Banelco: 001006066254 Clave Link: 381001006066254

6.066.254 317 317103 10357.890.300 57.890.300000 00005/10 05/10

09/12/202415/11/2024 15/11/2024

COBERTURA HASTA 09/01/2025
Para control de autoridad competente

$3.203,94 $169.153,00 $169.153,00

AUSELLO NELSON JAVIER Y AUSEL

AUSELLO NELSON JAVIER Y AUSEL

ARGENTINO BENAVIDEZ 161

ARGENTINO BENAVIDEZ 161

5972 PILAR-CBA

5972 PILAR-CBA

MARSH S.A.
2152 MARSH S.A.

FLORIDA 234
1000 CIUDAD AUTONOMA BS.AS.

317-001-57890300-000-05-091224-016915300-06066254-001-7
001/06066254/000/04005789030000000505/05/2026

Marca: M. BENZ C AXOR 1933-36 S Marca: M. BENZ C AXOR 1933-36 S
Patente: LPC715 Patente: LPC715

Clave Banelco: 001006066254 Clave Link: 381001006066254

6.066.254 317 317103 10357.890.300 57.890.300000 00006/10 06/10

09/01/202515/12/2024 15/12/2024

COBERTURA HASTA 09/02/2025
Para control de autoridad competente

$3.203,94 $169.153,00 $169.153,00

AUSELLO NELSON JAVIER Y AUSEL

AUSELLO NELSON JAVIER Y AUSEL

ARGENTINO BENAVIDEZ 161

ARGENTINO BENAVIDEZ 161

5972 PILAR-CBA

5972 PILAR-CBA

MARSH S.A.
2152 MARSH S.A.

FLORIDA 234
1000 CIUDAD AUTONOMA BS.AS.

317-001-57890300-000-06-090125-016915300-06066254-001-0
001/06066254/000/04005789030000000605/05/2026





Marca: M. BENZ C AXOR 1933-36 S Marca: M. BENZ C AXOR 1933-36 S
Patente: LPC715 Patente: LPC715

Clave Banelco: 001006066254 Clave Link: 381001006066254

6.066.254 317 317103 10357.890.300 57.890.300000 00007/10 07/10

09/02/202515/01/2025 15/01/2025

COBERTURA HASTA 09/03/2025
Para control de autoridad competente

$3.203,94 $169.153,00 $169.153,00

AUSELLO NELSON JAVIER Y AUSEL

AUSELLO NELSON JAVIER Y AUSEL

ARGENTINO BENAVIDEZ 161

ARGENTINO BENAVIDEZ 161

5972 PILAR-CBA

5972 PILAR-CBA

MARSH S.A.
2152 MARSH S.A.

FLORIDA 234
1000 CIUDAD AUTONOMA BS.AS.

317-001-57890300-000-07-090225-016915300-06066254-001-5
001/06066254/000/04005789030000000705/05/2026

Marca: M. BENZ C AXOR 1933-36 S Marca: M. BENZ C AXOR 1933-36 S
Patente: LPC715 Patente: LPC715

Clave Banelco: 001006066254 Clave Link: 381001006066254

6.066.254 317 317103 10357.890.300 57.890.300000 00008/10 08/10

09/03/202515/02/2025 15/02/2025

COBERTURA HASTA 09/04/2025
Para control de autoridad competente

$3.203,94 $169.153,00 $169.153,00

AUSELLO NELSON JAVIER Y AUSEL

AUSELLO NELSON JAVIER Y AUSEL

ARGENTINO BENAVIDEZ 161

ARGENTINO BENAVIDEZ 161

5972 PILAR-CBA

5972 PILAR-CBA

MARSH S.A.
2152 MARSH S.A.

FLORIDA 234
1000 CIUDAD AUTONOMA BS.AS.

317-001-57890300-000-08-090325-016915300-06066254-001-0
001/06066254/000/04005789030000000805/05/2026

Marca: M. BENZ C AXOR 1933-36 S Marca: M. BENZ C AXOR 1933-36 S
Patente: LPC715 Patente: LPC715

Clave Banelco: 001006066254 Clave Link: 381001006066254

6.066.254 317 317103 10357.890.300 57.890.300000 00009/10 09/10

09/04/202515/03/2025 15/03/2025

COBERTURA HASTA 09/05/2025
Para control de autoridad competente

$3.203,94 $169.153,00 $169.153,00

AUSELLO NELSON JAVIER Y AUSEL

AUSELLO NELSON JAVIER Y AUSEL

ARGENTINO BENAVIDEZ 161

ARGENTINO BENAVIDEZ 161

5972 PILAR-CBA

5972 PILAR-CBA

MARSH S.A.
2152 MARSH S.A.

FLORIDA 234
1000 CIUDAD AUTONOMA BS.AS.

317-001-57890300-000-09-090425-016915300-06066254-001-5
001/06066254/000/04005789030000000905/05/2026

Marca: M. BENZ C AXOR 1933-36 S Marca: M. BENZ C AXOR 1933-36 S
Patente: LPC715 Patente: LPC715

Clave Banelco: 001006066254 Clave Link: 381001006066254

6.066.254 317 317103 10357.890.300 57.890.300000 00010/10 10/10

09/05/202515/04/2025 15/04/2025

COBERTURA HASTA 15/07/2025
Para control de autoridad competente

$3.203,94 $169.153,00 $169.153,00

AUSELLO NELSON JAVIER Y AUSEL

AUSELLO NELSON JAVIER Y AUSEL

ARGENTINO BENAVIDEZ 161

ARGENTINO BENAVIDEZ 161

5972 PILAR-CBA

5972 PILAR-CBA

MARSH S.A.
2152 MARSH S.A.

FLORIDA 234
1000 CIUDAD AUTONOMA BS.AS.

317-001-57890300-000-10-090525-016915300-06066254-001-6
001/06066254/000/04005789030000001005/05/2026




